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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.

0rM n  dictando. úúiñnas para fa^ins- 
'mipción ,de Us nacimientos y otras 

vidm vivil qne.no ímUe- 
■m$- -..podido ̂ verificarse a -m debido 
tietdpO' en el Registro, civil corres»- 
' pondknte.—-Página 1482..

mar. acordando U-^parmíén;áef\nin». 
'  ée la. Carrera fiscal, ai Fiscal 

Provincial de acenso, do» heapoldo
•Castro /Boy* :,qmdeserñpmAbá , ét 

- car yo dejAbogúdo-Fiscal. da p :A u - 
dtmda;¿ de • VálméA.- • * %-• hpágíñú.
1483. : -■ > ;

. ■ \ .v /; ■ ,
-Qtm ajdon Salvador^ 'Bernabé;

Herrero, 'Magístrad-o,/ de Audiencia?, 
quien prestaba' 'sus servicios -m "kí 
de Yalm-cia.—PégEm 1483. .

’ '0trd ut, al .Magistrado' de Audien
cia don Manitr.l Ccvcnlttas- Próspe
ro, que prestaba sus servimos en 
la Audiencia de Valencia, — P'ági*

. na 1483*

:'€ f rh  id.,, tel.? a don, Francisco P. Car* 
gp.iíHo Carretero,' Magistrado de Au

diencia, quien prestaba mis servicios 
en el Juzgado de Primera Instancia 
e instrucción nimt. 5 'de Valencia.— 
Página 1483.

p ira  id*, id,, al Magistrado de Auiíleñ- 
cía, quien 'desempeñaba la Presiden
cia del Tribunal Inújueirial de. Va
lencia, do A Év avisto Gva'Mo Ñor lega. 
— Página 1483. ‘ -

Jftra íd.f id** a don Tapuis Pereda Hu- 
grk^a? Jue% Prnm m  s

Instrucción? quién de-sém-pe-ñábd sí 
- Juagado ds Ayom  1483.

Otra id. f id., a don Eduardo BHcie 
Berrera, Juez de Primera Imtan*

' - ci® e Instrucción, que desempeñaba ■ 
.el ■' Juzgado de Gandía, — Pám ia
1484. -■ ■ • nV .

Otra id-,, id., al Fiscal Provincial de 
■itsmnso, - áohrSdfdel Málbin ViUáv.ér- 
de,—Página UBé. '

Oír® id., id., a don • Tomás úgayar 
" ÁuUún, Juez de Primera Instancia e 

Instrucción, qm  desempeñaba el 
'G - Jmg0^ó. A de~ Roqueña, . Página.

1484.

Otra disponiendo que don Marino Ló- 
pez Lucas, Juez de Primera Imtan- 
cña-: e ; Instrucción, cese; en él-m rgo  

: ' 4eMagistrado del Tribunal: Central 
'.  de Éspionaje, quedando- pendiente; de 

destino por ,este Departamento. - - —
. Página 1484. -

Otra jubilando con el h aber que. por 
etasificación le corresponda, á don 
Fvarisio Piquér y Árüla, Magistrá-

' do de Auéi&ncí-a, "qué prestaba sus 
servicios . en la ..de Valencia. Pá
gina 1484.

- O tra . id.f id,,. a don Antonio Carpen®
Requena, Magistrado - de Audiencia, 
quien prestaba sus servicios' en la 
dé Vatencia.—Página 1484.

Otra íd,, id., al Magistrado da Audien-
- cía, don Antonio Lozano Sajo, quien 

prestaba sus $6ri>isA&$ en,la de ¡Va» 
íenoia.—Página 1484.

Otra concediendo el reingreso en el 
servibio activo de la Carrera judi
cial, con plenitud de derechos <?$ 
Magistrado de JLu&ígkgI®* don Lufa

-de la Concha Moreno, quisn se baila 
prestando sus servicios en la -/vu- 
4¡mcia de Madrid.—Págm-a 1485. "

'Otra ré&dpíítieiido en la Carrera J?t-c:- 
mal, con la plenitud de derecho?, 
a los funcionarios judiciales -que ce 
citan, en la relación qye empieza en 

■dan Carmelo Miguel Liarlo y ter- 
■ mina con:-don José Bernal Algor a.—; Página Um.

Ministerio de Defensa Nacioni

Orden disponiendo que cuantos .dona
tivos se reciban eon destino al Eíér- 
cito, cucdcsqi/ñera que sean las uni
dades a que estén destinados y ar
ticulas de que se trate, se haga car
eo de ellos la Intendencia MGUar, . 
quien los ingresará en sus áfonacr- 
-nes generales de abastecimiento. — 
Página 1485.

O Ira disponiendo anisé baja en el Cví-
wúsaciado el Comisario Delegado 
<le FaVaDún del Ejército de Tierra ' 
don Gonzalo Gil ' JZedrígoeo, per 
abandono de destino sin autoriz&- 
c%án.—Página 1485.

Ü-fm disponiendo cause baja en el Ce- 
misariado, por abandono de des’kici 
e incapacidad para él cargo, él Ven 
misario Delegado de Fatnilón ■ del 
Ejército de Tierra, don Bajará Lid 
mres Guiilée.—Página -1485.

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

‘ffráen concediendo el derecho al per* 
eibo de los beneficios por desplana- 
miente a les Ingenieros tedusii iate* _ 
den Jmn Valentín Escobar, don W '

- mvvte BepMttés JZonzano y al Aym  
Is&ivtrkU d£¿n Jasé EarvA
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jfectos a la Delegación de Indus» 
- tía  de Caspe.—Página 1485.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

firden concediendo al Profesor dél 
Instituto de Segunda Enseñanza de 
Tanaca, don Emilio Donato Pryne- 
ra, la indemnización de diep pese
tas diarias como procedente del Ins- 

-de. 'D^idá^Púgingr. .1486

Qtra acopiando la dimisión de los Vo
cales dé la Comisión de Enseñanza 
Especial delJ Niño don Miguel Pra
dos Buch y  don Gregorio Hernández 
Herrei'a y  nombrar para los citados 
cargos a don Fernando Centena 
Giiell y doña Mercedes Rodrigo 
ttido,—Página 1486.

Otras aceptando la dimisión del re
presentante de la Subsecretaría de 
Sanidad en la Comisión de Ense
ñanza Especial del Niño a don Vi
cente Ridwura Alvarez y nombran- 

en su lugar a don Gregorio Vi
dal JjQvdancij Catedrátrico de Enfer
medades de la Infancia de la Fa

cultad de Medicma d& Barcelona. —« 
Página 14

Ministerio de Trabajo 
y A sistenta Social

Qrden disponiendo la  supresión del 
cargo de Delegado Ministerial para 
asuntos de fd Dirección general en 
Madrid, hoy Encargado de los Ser
vicios ministeriales de la Dirección 
general de Asistencia Social en Ma
drid, y  el cese en dicho cargo de

' don José Cancio Iglesias, y  pasen a 
depender de la Delegación de Asis
tencia Social de Madrid, con carác
ter, interino, él personal que aten
día i os servicios del organismo sus
pendido.—Pácfina 1486.

Administración Central

J usticia. — Tribunal Supremo.—Sa
las de lo Con t  en-ci oso -A dmini s t r  at 
vo. — Relación de los pleitos incoa
dos ante las Balas de lo Contencio
so-Administrativo.—Página 1487.

H ac ienda  y  E conom ía . — C en tro  -Ofi
cial de Contratación de Moneda. —

Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para él día de la fecha.— 
Página 1487.

Pirección General de la Deuda, Segu
ro« y Clases Pasivas.—Anuncio so
bre expedición' de duplicado de una 
inscripción expedida a favor det 
Ayuntamiento de Torrelarruhia (Ba
dajoz).—Página 1487.

Anuncio sobre expedición de duplicado 
de una inscripción del concepto de 
Propios y otra del de Beneficencia 
expedidas a favor del Ayuntamiento 
y Hospital de Aldeanueva de San* 
Bartolomé (Toledo) .—Página 1487.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a  y  S a n id a d .— D i -  
recci&i General de Primera Ense
ñanza. — Declarando a los Maes
tros, cuyos nombres se 'detallan, in -  
cursos en el ari. 171 de la vigente 
Ley de Instrucción Pública. — Pá
gina 1487.

ANEXO UNICO

Edictos. — Requisitorias.—Sentencias* 
Página 1487.

M IN ISTER IO  D E JU STIC IA

O R D E N E S

limo. Br.: Vistas las varias consul
ta s  elevadas a  este Ministerio por lo 3 

Encargados de los Registros Civiles, 
acerca de la forma en que hayan de 
facerse las inscripciones de nacimien
to fuera de plazo y lugar que repeti
damente se les presenten.

Atendiendo a  los imperativos tu te
lares que el Gobierno de la República 
no puede desatender nunca, ni des
atiende/ menos aún cuando se tra ta  
—como sucede en la  mayoría de los ca
sos que motivan esta Orden — de ciu
dadanos a los que los trastornos ele 
la sublevación facciosa han cbitigado a 
desplazarse, siquiera sea momentánea
mente, de su domicilio o vecindad; se 
hace preciso diotar unas medidas que, 
si bien tengan 01 carácter de provisio. 
nales como corresponde á las circuns
tancias que las motivan, veugan a rs , 
mediar -estado* <ck anormalidad en la 
vida civil de los ciudadanos y .en el 
desenvolvimiento de las actividades 
‘del Registro.

Desde los primeros momentos del 
movimiento subversivo, han venido 
siendo preocupación de la República 
*1 remediar Ja fabsa situación en quo â 
causal d e . 5a revuelta s e 1 veían coloca
dos ante el Registro Civil una gran 
mayoría de los Y *

dictó múltiples disposiciones de ca-r 
r&cter general, entre ellas las de 31 
do y 27 de agoste d e  1^67, pero 
ahora la realidad impone se dicten ñor 
mas de carácter completo, para la ins
cripción de los nacimientos y otros 
actos ile la vida civil que no hubieran 
podido verificarse á su debido tiempo 
en el Registro Civil correspondiente.

Estas normas tendrán carácter pro
visional, pues que tan  pronto como se 
restablezca la normalidad, habrá de 
seguirse el cauce ordinario de la le
gislación sobre la m ateria y debe pro
curarse dotarlas de un máximo de ga
rantías compatible con las dificulta
des^ con que lógicamente habrá de 
tropezar en la práctica y con la rapi
dez de un p^cedim iento que imp one el 
carácter transitorio y circunstancial 
con que se encuentren ios interesados 
en efítos expedientes.

A los fines expresados, este Ministe
rio se ha servido disponer:

l . \  En todos aquéllos casos en que, 
motivado por las circunstancias pre
sentes, no se hubiere verificado la ins
cripción de un ¡nacimiento en el Regis
tro Civil correspondiente, ni en j l  pla
zo reglamentario, comparecerán ante 
e lJn ez  municipal encalcado del Regis
tro  Civil de la localMad en que ®e ha- 
ülaren--5> ante el Cónsul de la Naciór^ 
en su caso— el .padre 0,021 su defecto, 
úa madre dml niño q uese  tra te  de ins* 

fjSta;4» «mhq*» el s&rlejp»

te más próximo o las demáé personas 
llamadas y por el orden establecido en
el articulo 47 de la Ley del Registro 
Civil, quienes harán la declaración per
tinente al caso, aportando la corres
pondiente prueba documental — si la 
hubiere— y la. testifical reglamenta
ria.

2.°. A los efectos del artículo ante
rior, en los casos en que no compare
ciere el padre por hallarse ausente, la 
madre o cualquiera de los compare
cientes, deberá presentar declaración 
¡suscrita por aquél y presentada anta 
el encargado ¡del Registro Civil de la 
localidad en que se encuentre, y  si se 
tratas^ de militar o miliciano, declara, 
úión formalizada ante el Jefe de Ja 
Unidad' o Comisario de la
que p resté  su® serviems. falta  de 
estos requisitos,; Jbastárá declaración 
hecha de pufio y letra de] padre inte-* 
rosado y  avalada por dos testigos.

3.®. Instruido el * expediente y des
pués de practicadas cuantas pruebas 
estime procedentes y  bastantes el En- 
cargado del Registro • Civil, se verificará 
7a ímcripcióm^ciibiiada, cuidando fié 
consignar todos o la mayor parte de 
tos-datos posibles de los exigidos por 
el art. 48 t e  la Ley, y muy especial- 
mente, #1 del lugar en que por razón! 
de ’ débito hacerse la; 
inscripción.
v 4.*. Be esta inscripción, .que tendrá 

M  «Ü '
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mandará certificación bastante a la Di- 
srceeión General de los Registros y del 
Notariado, donde se abrirá un regis
tro especial, en el que, por riguroso 
orden &ifabético, serán archivadas, a 
los efectos de .haberse verificado la re
ferida inscripción.

5.V Tan pronto como se restablez
ca la normalidad, Las personas llama
das por el artículo 47 de la Ley del Re
gistro Civil, a hacer estas declaracio
nes en solicitud de que se verifique la 
oportuna inscripción de nacimiento, 
comparecerán a este fin ante el Encar
gado del Registro Civil en que debió 
verificarse, presentando para ello, y 
co:<%> primer antecedente, certificado 
de la inscripción provisional extendida 
con arreglo á las normas -do la presente 
Orden.

'La inscripción así practicada tendrá 
carácter definitivo y se comunicará de 

. oficio al Registro Sn que se verificó la 
provisional, para que sea cancelada, 
mediante la oportuna nota marginal. 
Igualmente habrá de comunicarse a 
da Dirección General, para su debida 
constancia.

€;°. Análogo procedimiento sé seguí 
rá para la constancia de aquellos ac
tos jurídicos que, modificando el esta
do civil del ciudadano, hubieran de re
flejarse' mediante natas marginales en 
Registros Civiles de localidades hoy 
^ocupadas por los facciosos. Para tapíe
nla eficacia jurídica de estas inscrip
ciones provisionales, habrán vde trasla
darse y extenderse la oportuna nóla 
'marginal en la apartida que la produz
ca, tan pronto quede liberado (el sitio 
ón qué radique el Registro Civil co
rrespondiente.

Do digo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 26 de Junio de 1938.
" F. B., .

JOSS A. JUNCO.
g'eñ.or Juez -Municipal Encargado del 

Registro Civil de.... h .
Bcñor Cónsul de la Nación Encargado 

del Registro Civil de....

Ilmo. Sr.: Vísta la propuesta eleva 
da a ©stc Departamento. por la r̂da. 
de Gobierno dei Tribunal Supremo, 
después de examinada la de la Comi
sión Depuradora dé la Administración 
de Justicia de Valencia, éste Minuta* 
Vio ha resuelto confirmar, ajustáncosa 
a lo preceptuado en e] punto primero 
del artículo segundo del Decreto de 6 
de agosto de^!937, la separación dot 

¿e ln Carrera fiscal, asorda

do en S de marzo de 1937, respecto 
ai Fiscal Provincial de ascenso, don 
Leopoldo Castro Boy, que desempeña
ba el cargo de ahogado fiscal ¿e la 
Audiencia de Valencia.

Do digo a V. I, para su conoefiiilen
to y efectos oportunos.
. Barcelona, 25 de junio de 1948.

P. D., 
JOqp A. JüfsiCO 

Ilmo. Sr. Subsecretario-de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vísta la oropuesta eleva., 
da a este Departamento por la Sala 
dé Gobierno del Tribunal Supremo, 
después de examinada la labor fealL 
zada por la Comisión Depuradora d© 
la Audiencia de .Valéneia;

Este Ministerio, ajustándose ? lo 
preceptuado en él punto primero dai ar 
tículo segundo del Decreto de 6 de 
agosto de 1937, ha resuelto separo.rio 
deVnitivamente de la carrera jvfi.cial 
con pérdida de cuantos derceh^P pu
lieran correspondente al Mágiétrado- 
dé Audiencia, don Salvador Bernabé 
¡Herrero, con el haber anual "'de pese
tas 16500, que prestaba sus serv-dos 
en la Audiencia de Valencia.

Do digo a V. I. para su coneseími-ea- 
to y efecto® oportunos.

Barcelona, 25 de junio de 193 3.
. F. D.,
, ' JOSE A. JLNCO

Ilmo. Sr. Subsecretario.de este M.’nis- 
TO"

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eF‘>a 
da a este Departamento por la Sala do 
Gobierno del Tribunal Supremo, des
pués de examinada la labor ~e&*¿za. 
da por la Comisión depuradora de la 
Audiencia de Valencia;

.Este Ministerio, -ajustándose a lo 
preceptuado en el punto--primer-*» ■ del ■ 
artículo segundo del Decreto de 6 de 
agosto de 1937, ha resuelto separarlo 
definitivamente de la carrera judicial 
con pérdida de cuantos derechos pu
dieran coiresp end erle ai Magis rído 
de la Audiencia con el haber anuF de 
17.250 pesetas, don Manuel Cavanillas 
•Próspero, que prestaba \sus servicios 
en la Audiencia de Valencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Barcelona, 25 de junio de lUZ7*'
. 1 r. b a 

jóse  A. JDNCG
Jlmo. Sr, Subsecretario de Mlrís- '  

Aericv

Ilmo. Si\: Vístula prepuesta e eva
da por la Salad-e Gobierno dei Tribu* 
nal Supremo después de examinar te 
de la Comisión Depuradora de la AcL 
nrnist ración de Justina de Vaieucia  ̂

í^íe Ministerio, & tenor ¿U? lo pre
ceptuado en el punto primero del ar
ticulo segundo dél Decreto de ri de 
agosto do 1937, ha resuelto separar 
definitivamente de ia carrera judicial* 
con pérdida de cuantos deóocho  ̂ pu
dieran corresponder]© a don Francis
co P. Gandhano Carretero, Magistrado 
de Audiencia con el haber anua5. de 
16.500 pesetas que desempeñaba el 
Juagado de Primera Instancia e'Ins
trucción número 5 de Valencia.

Lo digo a V. I. para su coiiocimiea 
to y demás efectos.

Barcelona, 25 de junio de 193%
‘ '  P .  De -

JOSE A/J-JNCa 
Ilmo. Sr-. Subsecretario de es Le- Minis

terio..

Ilmo. Sr. i Vista. -la .pmpuesta' elava* 
da por la Sala úe Gobierno del Tribu* 
na¡ Supremo después de examinar la 
*de la Comisión Depuradoras de la Ad- 
¡minia tr,ación de Ju«Ucia de Val<- ¿cia;

Este Ministerio, a tenor de lo ¿re. 
'CQpíuadQ en el punto primero dtl ar. 
tículo segundo del Decreto do 6 de 
agosto de 1937, ha‘ resuelto sopar ar 
definitivamente de 1&: carrera judicial, 
con pérdida’ dé cuantos derechos pu
dieran corresporKierle á don Evaristo 
Gr-aiño No-riega, Magistrado de A^dieu 
¡o¿a con haber anual-de 17.259 pe 
se t as , q ue desemp el aba la pTe»tderií 
icia del Tribunal Indíistrial de Valen* 
cía.

Lo digo a V. I. para m  eonociriV 
to y demás efectos.

Barcelona, 25 de jurío de 1931:
P. D, 

JOSE A. JüVGC*
Bnio. Sr. Subsecretario de este Minis

terio • , -

Ilmo. Sr.: **•
Vista la propuesta elevada por 18 

Sala de Gobierno da£ Tribunal Sapxe* 
mo después de examinar 1er acordado 
por la Comisión Depuradora de la Ad- 
m&iist rasión- de Justicia de Valencia;

¡Este Ministerio, ajustáust-o é̂ a le 
preceptuado en el párrafo primero del 
artículo segundo del Decreto de 6 de 
Agosto de 1937, lia resuelto separar 
definitivamente de la Catrera Judij 
oiai* con pérdida de cuantos dereehoi
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pudieran. eoarres'píotaderile & don 'To* 
\üm Pereda Iturri&ga, Juex de Fri- 
«lera .ihatirúdclóa:, -orn M
caber de 10.000 jpffe$aa..axtotim; . fm  
l-esempeñsbá el Juzgado de Ayom.

Lo  digo a Y. I. para su concnjimi&n- 
o y demás efectos 

‘Barcelona, 25 4# Junio de I9JS*
. P. D, ,

■ * • "JOS®: A, JTOGO;- •
f̂iuo. Sr. Subsecretario-' de este Minió
te rio.

Ilmo Sr.;.
y isia la propuesta :elevad,a' pc«p 1a  

O la de Gobierno del Triétmal |5upr 3- 
no después' de examinar lo aeoM M o  
>ar la Comisión .Depuradora de. la Ád- 

. Pin tri ración de Justicia de Valenciar 
Es te Ministerio, aguatándose & 16. . 

freeepluado en el párrafo primero de! 
irtículo .segundo' del Decreto - de 6 do 
Agosto-.de 1937y. ha resuelto separar',
* efinitiva-mente de . ja  ’ Carrera Judlr.' 
í& 1. con pérdida de chantos detectes • 
ludieran correspondería a don Eduar
do Bricio Herrero, Juez cíe Primera 
instancia e iáisíruéción. con. • el h¡ár&t 
áe 12.000 pesetas, que desemipañab-a 
el Juzgado de Gandía.

. Do digo a V, I. para m  cc^oc&mien- 
<0 y demás-efectos. - J .

Ba-reélote, 25 de Juñlo.>dé 19H .
■ ; P* XX

jO S  E  A. JUNCOU  
íl'ioo. Sr. Subsecretario <ie este Miiiís- 

ierlo.

Iltmo. Sr.:  V is t a  la propuesta ele
vada a eslB Departamento por la Sa
ín de Gobierno del Tribuna! Supremo .<• 
después d-e examinada la 4c la Comi
sión Depuradora &e, la Administración 
de Ju/fticsa de ViC-encás,; .

Efe te Ministerio ha mmelto contir- 
t&ar, ajlistándose, a lo. -précepbuady en 
el punto primero del articulo segun
do deí. Decreto 4-e 6 de Agosto- de ' 
ut»S7, la ■ ^epáraeiótfi. -^oíiaitiy-a d e  la  
Carrera Piscad, acordada m  3 de Mar- 
«o  4-e 19:37> respecta al Fiscal P iw ía -  
el al de Am ^vM , don R a fae l B a lb in  
V illaverde

L o  digo a V. I. para au conoeimiin- 
&& y efectos oportunos.

Barcelona, 25 de Jimio" de 1.917.
¡P. D. ' ’ x 

JOS® A. JTJNIOO 
*fm<x Sr. Subaecreia.rto de este Mims- 

tevio.

I lm o  S r .:
Vista la pr;puesta olarada te 

fe lá  -áa 'G&iernó del '.Tribunal’
• m o'/ém§úé& de ^amih¡a;r lo acopiado 
¡parla 0>miiSión Depuradora de la: Ad- 
minlátración de Justicia da Valencia; " 
* il&te Ministerio, ajustándose a lo 
fpreoepiu-aáo m el párrafo .primero del 
artículo segundo del Decreto de 6 do 

'Agosto de 19'37/"ha 'resuelto separar 
- ■ defini'tiyaments de ja Carrera Judá- 
ria¿I, 0011 ¡pérdida de cuantos derechos 
pudieran copre® and orle a don Tomás 
Ogayar Ayll ón, Juezáe Prim era tn«- 
tan-da o' instrucolóa, eon ’el haber áe 
10.OGO pesetas anuaíes,'” que 

--fiaba €á-Juégate de Boquena.; •
Do digo .a Y. 1. para su, conoelmles*- 

lo  y demás» efectos,
B-arcsáfm-a, 25 de Junio de 19SS.

■P. xx.
$ o m  a . j u m o

Timo, Sr, Súb^eeretarlo-tíe este M in^

Ilm o . Sr.: Nombrado a propuesta
del MUiistro de la. Goibemación en % 
de Judío de 19-87» Magistrado del Trí 
tenal jCe&tral .de Espionaje y AIMa 
Traición, el Juez de Fnaílera instan- 
£ia o iiiíítruccádn inteiíno, don Mari
no Lopez L ucas, *e interesando .aihora 
i*a auitorld^d qúe A# propuso tu# cese 
en este cargo;

.Eete Ministerio, visto él Decreto 
de 22 d« Justo d® 1937, fea r«aueito 
ai.ué el Jim  d® Britsera ineíanicja e. 
laatrueeió-n interino, don Marino Do- 
p#25 Eneas?, $e¡se ea’el cargo de Magá»- 
itnado del Tribunal Central ¡de Espío- 

q'm@d.an4a pendiente de destina 
.' nor. este; Depa^ment».. .

-Do digo & V. I. para m  conoeiímenr 
te y, eíé&fcos-,’ ^

:¿7 de Junio de- 198D . 
■' p. B,

JOSE Á-- JUNGO  

ihno. .Sr, Subsecretario'- de '^ te . Minian 
teNo. -

Ilm o. Sr,: Yi'sta la propuesta eleva
da ,:po? la Sala de Gobierno áe¿ T rL  
buual Supremo á^pués- de í-xaminar 
U  de. la Comisión Depumdi.;ra <l\ la  
'Ádminfst5^cl6n. de. ’ áe; Valen ,
cía; ' ■ ■

■Etete a tenor áe le prc.
cr^píuMo m  el .punto primero ás; av- 
tí#ulo' segund. --©d'sl Decreto de de 
Moio  dé 1937, y ..apartado <t«*¿ .ar-

-tfculo • tercero de! Docreto 4a'l¿i F re» 
g!«denela dal Consejo dé 2-7 Je sopV em* 
bret do 19J4» bá 'm uelto  JdMki% co#  
•el haber que por clabificactón lo c&+ 
rresponáa, a don Evaristo P iq u e r  y  
Arilla, Magistrado de ' A^ucUeneia coíi 
él haber anual de 1J.3S0 pes#ta^V qua. 
tre&í&M. sus servicios en la Audiencia*, 
áe Valencia.:
. Do digo- a y . X, para su conocleifea* 
to y .clemás efectos 
- Barcelona., 25 de Junio üe 19 3V  

; F,D,í .

JOSE A. JTJNCNt
limo. S-r. Subsecretario cíe Mrnts* 

terío, V-:

1,1 oí o, Sr.: Vista la propuesta' e*ev4U 
da ,pór la S a la ' de Gobierno del Teu  
bunal Supremo después de examinad 
la do la. Comisión Depuradora le  j a  
Administración dc^ Justicia á$ Vaíéflu

Hete Ministerio.' a tenor de- le pre- 
csptuudo en el .punto primerj dr! a r 
tículo &agumío" del Decreto de 0 d# 
agosto de 1937, y apartado c> deí a r
ticulo tercero del Decreto de la FresL. 
jíeucía dk. Consejo de 27 de sepiíem- 

*[fhro de 1935. lia resuelto jubilar, coa 
ei haber, que por ola-sIficacAÓn Ig cu
rres']) onda, a  don -Antonio Carpena Re

qu en a , Magistrado de Audi ene i¿.
haber anual de 1S.0.00 pesetas, que 

prestaba smé servicias la Auáiesa-' 
ola de Valencia. ,

iLo digo a Y, I. para su eonoci mlea^ 
to 7\ demáa efectos.

Barcelona, -2'5 "de Junio de 19 39*

■ ' ■’ P* II,
JOSE .A, JUNCO

limo. Sr. Subsecretario de e&íe Mí ais- 
. ■ terio.:

I lmo. Sr.: Vístala propuesta eleva
da por la Sale de 'Ooblen:o del Tribu-' 
&ai Supremo después-de éxarain'ir í*  
de la Comisión Depuradora de la Aá- 
mínktraeióii de Justicia de Val encía & 

Este Ministerio, a. -tenor üe lo-pre»' 
cepillado en e! '.punté primero deT &r„ 
tóenlo segundó "del Decreto de 6 &6 
agOig to de 19 -3 7 y ’ a-part ad o c i aru 
tiéuio tereero dél Decreto de la .Prc«£*. 
éencía del Consejó de 27 de •Sepiioxa* ' 
bré de 1936/ ha. resuelto Jubilar, e:>it 
el haber que por clarificación io co+ 
rre^ponda, a don Antonio Lozano So
lo, Magistrado de Audiencia eon e1 
ber 4s 18,990 .posetos, qué prea
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taba nm  Berrr&os en la A üúízvM k  da. 
¡Valérmela;,
’ Xxj algo a * V. 1 : &ara - su.
I q y ¿émás. -efectos . ■

Barcelona, 25 de junio de Id5S.
F . D*, ■■■

_  j ó s e  a ., j u n c o

limo. Sr. Su'bisécrtario de t-cii. Misas- 
tério. - . . ’

I lmo. Sr.: Vista la propuesta Corma- 
lacia por la Sala áe Gobierno 4 :4  T ri
bunal Supremo, después dé examinar 
la de la Comisión - Depuradora o e la 
Admání^lracioii do Justicia. de V a te -  
cía;

•..'Bsíé Ministerio, ha rema cito A .'te
nor de lo .preceptuado en. ci párrafo 
eogundo de<l articulo primero dé! De
creto de 6 de agosto de 19 í r„ rain, 
gre&ar en el 'servicio -active- d  ̂ la Ca
rrera Judicial, con plenitud de d.ere- 
eifros al Magistrado de Audiencia coa 

; el haber anual d e '17.350 pese’.ai, don 
Luis de la Concha Moreno, q~r jn  ba
ila prestando su 3 ^ r r k 't e  sa la Aü~- 

• diencia. de Madrid, entesHilóÁcfbse re 
trotraída declaración £5 de
«gosttrde 1038, fptíh* r$ qu- f u f  ¿>-- 

,<Taraóo^£para4o prerendvo,
Lo digo a V. I. par* tfX coaociúiion- 

to y demár efectos.
Bañe el ona. 2 5 de^Ju ni o do 1033. -

p. i) . , .
JOSE A. JUNOO 

fóm'o. Sr, Subsecretario de esto M?nl^ 
ta ri o.

I l mo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la S&la de Gobierno del 

. ,Tdbmai. d e b i te  de exa-
minada 1& de l i  C om iste Bepurade-ra 
de la Administración de Justicia da 
VM-eneia, a j u s - t a  lo preceptua
do en el párrafo segundo de! articulo 
¡segundo en r Îa-odón con el art. quin
to del Decreto de 6 de Agosto de 
103?;

. '©si* -resuelto' readmi
tir  m  !«• Qarrem  ̂ JudleiaL"eon la pie- 
laituíd de derechos a } m . íutóiomrio# 
judiciales que a continú-acióxi m  mea- 
scioaan, m  reladón que empieza ea 
D. Carm elo Miq u e l Hurario y tembaa 
acón don José Berzal Algor a,

Lo digo a V- L para su; cono^mie*^ 
fto y dáúá» «feetos.

Barcelona, 25 de Jimio de 1938.
4 ' c . sx,

JOSE A JUNCO’ 
mmo. ' Sr. giiibstecretarío de este nME

B E L  ACION- ANEXA; A LA. OBBEN 
M J FECHA 25 IDE JUNIO B S  1938 

’ .1. —  BÍcm. C#m #o, MS¡qud •Hilario, 
Juez de Primera instancia e Iastruc- 
«ddn con el haber anual de 11.009 pe- 

.sotas que presta sus servicios, ea- la 
Audiencia de Valesncia.

2. -— Don .Pascual X ôsihuer- 
t e ,  Juez de Primera instancia e ins- 
truecióa, -con el haber anual de pese
tas, 10.000, actualmente al serrieid de 
fiá B egida autéeioma. "

3. —  Don Gregorio Olivan García, 
Juez de Primera instancia e instruc- 
ttión- con el haber anual de 10.000 pe-

y Magistrado de entrada míe-rí- 
BO, actua.lmmte incorporado & filai?.

4. Francisco ' BXanes Santcgija, 
Juez de Primera in&tancla, e in^true- 
ci&a con el haber anual de 10.090 pe
b e te , que presta sus seiTicios en el 
Juzgado de Alba-ida.

5. —  X>c5ei Matías ilpnrero Amoróa,
: Juez de Primera iniancla e inatriue-
<eión} con el liaber anual de U.OO'O pe- 

que desempeña .^  Juzgado de
AMra.
• 6. ■— Don Aureliano Conejo Gala- 
truva, Jues de Primera i^aatancia e 
inatriuKsípn con el haber anual de pe, 

10.000, actualmente teprpoTá- 
do a filas-. ■ .... '

? t ™  Don -HaTUon K.odrlgue« de To~
; Juez de Primera instancia oAns-. 
tracción, con el haber anual de 10.009 
pesetas, que presta, sus servicios en 
T'riítnmal de- Ee^ponsabtlMad^ ciyí- 
t e .

S. -— Don Miguel' Monforii 'y Btcu- 
dor, aS'pira l̂t» a la Judiea¿tura. ’ que . 
dasempoüa él cargo de Juez de Prí- 
imer-a mg-taucia de Enguera, y acíüa-G 
mente se hsilla incorporado a

0. —  Don* Jo-^é Bbnes Pérez, Ju  z 
de Primera ;• Instamela. e Instníccíún^ 
oou/el haber ánua! de 11.009 
que sirvió el Juzgad o dg Udí?

10.-—  Doii José Berna 1 Algora. juez 
de primera i-mtaneia- $ insiruocíón.-con 
el haber anual de. 11.000 pesetas que 
sirve'-en U actualidad el Juzgado nh- 
mero 7; de Madrid. . ‘

Baí^eiona, -25' de jumo de 1938.
- 1 0 ®  A. JUNCO . 

Xtao. - Sr. Subseereiarlo d.e es te ‘Minis
terio,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. S r .:  La necesidad de dar un 
d^ lfea ila  ap.vQ

piado íi t^dos los d.-vativos de vi ver 
aiit£, praceclent.es del ejtfxaiíjerü, Sé 

^áed¡®m a las fuerzas del Ejército^ dé. 
termíne la eeRveniencía d* que de ta^ 
t e  donativos se haga cargo la laten, 
deaoia Militar, por cuya circoustancia 
Sé dispone qu© euanlos donativos" 
reciban con destino' al Ejército^ cuates, 
quiera, que sean . leus . unkiádeá a que 
estáu -consignados, y cinileag uera quf 
sban los artículos de que se trata, s6 
luirá cargo de ellos'!&■ Intendencia* Mi
litar, quien ios ingresará en sus al
macenes generales de abaseí.eehnien^- 
ios.

Lo que comunico a V. F, para su 
‘conocimiento y Afectos.

Barcelona. 8 de ju iO  do 1938, .
; . .. N&GKINT

Excmo. Sr.: A  prepuesta del Comf* 
igárlo genera] y sin perjuicio de l.u res 
póissabiMaue¿ en que haya padítio in* 
currir, por abandono de 'd^sriuc sini * 
•autorización, hé resuelto ^ - ' b a j a  
en ql Comisar lado el Opm4A¿,rio Dele
gado de Batallón deV E jéichx de 
rra, don Gonzalo Gil Rodríguez 

Barcelona, 4. de junio de 1938.
* NE\; R IN

Exc mo. Sr.: A propuesta 3&I Comí* 
sario ■ Genéraí lie resuelto bfija
en el Comisariado el Comisario Dele  ̂
¡gado de Batallón dpi Ejército de Tie- 
..rra, don Rafael Linares Guillén. por 
abandono de &wl'mo e incapacidad pa
ra el cargo.

Bar^eloiM. 8 de juniov dg Í938
/  . N E G B G f

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDEN

Ilmo Sr.: Reconocidos por el De- 
(Creto de- }•• P';esMencla el el Consejo da 
Minístrete de 3 de junio■ ultimo.-(GA--r 
CETA del f») a 1 as i une loa arios y úblb 
cm  ovaciu/a^ forro-t îm^nU de zonasx 
ocu*pada$ por ios faecdo^oa, ios be lef 
c t e  otorgados por el . Deerelo ue 
de octubre de 1937 ; este Miniterioj 
ha resuello, se t e  conceda e} derecha' 
al percibo ele t e  beneficios por desu 
^Ixzaiuíenio a los ingenieros indus
tría te  don Juan Valentía' 'Eecooar¿ - 
D. Vicente Repu-lte Konzano y ni ayu 
¿an ta iú4 us.trial__díin Jp § i Spié
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j- afectos a Xa Delegación de Industria 
! de Caspe, de donde han sido evacua-
j dos forzosamente, los cuales so en

cuentran prestando servido en cu icep- 
to de agregados, en la Dilección Ge
neral de Industria.

Barcelona, 10 de junio de 1938,
E. D.,

DEMETRIO D. DE TOPvRES 
Jlmo. Sr. Director general d* L.dus 

tria. - . *

MINISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L I C A  Y  S A N I D A D

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia cursa- 
,j da a -este Departamento ipor el Fiofe-
I * sor del Instituto de Segunda Enseñan» 

2a de Tarrada, don Emilio Donato 
Fruaera, en la que «©licita ia ^naeni-
n¡̂ acidn. Ade diez pesetas •diarias como 
procedente dM instituto de Lcnún, 

Este Ministerio, acuerdo con lo 
! dispuesto en la Orden de 11 de no

viembre y 28 de diciembre de 193 7, 
ha resuelto conceder al señor Donato 
Bruñera la indemnización que solíci
ta a partir del dia 16 de los corrien
tes, fecha de pa posesión en su actual 
destino, con cargo ai crédito cxf.:aor
dinario concedido para estas atencio
nes por Decreto de 12 de-ab.fi1 úl
timo.* '

Do que comunico a V. I. parí su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 24 de junio de J93&
^  t i\ b .,

. V ' j. PUIO ELIAS
Ilmo. Sr. Subs-eyetario de Instrucción 

Pública.

Ilmo. Sr.: En uso dé las atribucio
nes que le competen,

Éste Ministerio ha résuelto aceptar 
la dimisión presentada por Los v oca
les de la Gomlsión de Enseñanza Es
pecial del Niño, don Miguel Prados 
Streh y  don Greforto /Heri^idez He
rrera y nombrar de acuerdo con la 
Orden Ministerial de M é e  ¿«tea-o-AD 
itimo (GAGETA del 4 de marzo) para 
ios citados como represe^ ta i- ,

tes de la Dirección General de Prime
ra Enseñanza y a propuesta suya, a 
don Fernando Centeno Guell y doña 
Mercedes Rodrigo Bellido.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 24 de junio de 1938.
P.P. ,

J. PtJXG ELIAS 
wmo. Sr. Director general do Prime

ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: ..Admitida la  41mb>ión da 
don Vicente Ridauam Alvarez, de* car
go de Inspector general de Nosoco
mios de esa SubsecretaTia, e incorpo
rado actualmente al Ejército de la Re
pública,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptarle, asimismo, la dimisión como 
representante de la Subsecrotaria d* 
Sanidad en b  Comisión de Enseñanza 
Especial del Niño, para que fué desig
nado por Orden de 15 de marz: ÚD 

■■'timo. ; ' ■ ;■. ■■;■.■•.
Do digo a V. I. para su .conocimien

to y efectos. tBarcelona, 27 de junio
P. D.,

J. 'MESTJRE ^UIO ' 
Ilmo. Sr. Subsecretario "de Saniúád.

d — . - . A  ■

Emo. Sr.: De acuerdo con el a. ucu- 
ilo primero, de la Orden de 28 a.* fe
brero del corriente año, porla quv se 
'crea la comMón dé Enseñanza Espe
cial d él Niño, y cesando, por fas eír- 
rcunstanc-as que se citan en OxrDn de 
esta misma, fecha, uno de los represen
tantes de esa Subsecretaría que for. 
una Pa.rte de aquélla;

Este Ministerio ha tenido a ien 
nombrar corno Representante ¡cU la 
Subsecretaría de Sunided en la Cciui- 
j&ión >de Enseñanza Especial del Niño 
a don Gregorio V d̂al Joriana, cate- 
d r ático de Enfermedades de la infan
cia, de la Facultad dé Medicii* ae 
Barcelona. . -

Lo dlgc a V. D para *u conocimien
to y efectos.

Barcelona, 27 &*■ junio de 1938.
P. D.,

J. MESTIMü Püia 
Ilmo. Sr, .SubgeCretnrío 4©. &aaí iod.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO

Y  A S IS T E N C IA  S O C IA L

ORDEN

Ilmo, Sr.: Creado é1 carga ds Dele
gado Ministerial para asunten de la 
Dirección General de Asistencia Social 
en Madrid, en 6 de julio de j 9ó7* cu
yo título fué modificado por orden co
municada de este Ministerio de 22 de 
marzo último, por el de Encargado do 
los Servicios Ministeriales de .la DireO- 
©ion General de Asistencia Social en 
Aliadrid, ante la necesidad entmees 
sentida de dirigir y velar por la coor
dinación do los distintos servicio- que 
allí subsistían al trasladarse ei Go
bierno a Valencia, hable nd o posterior
mente quedado reducidos dichos ser
vicios a lia mera custodia y cause -va- 
ción del archivo y moblaje y al man
tenimiento de las relacione» del con
tado personal de este Dej^r Amento 
«pie en Madrid veside; teniend*' *01 
cuentea que existe en aquella caidíal 
una Delegación de Asignada oociÉtl «i> 
bre lasque no constituirá agobio la co
misión de Io;s que ge dejan enumera-, x*>dos,

Este Ministerio fcft tenido a bien 
disponer:'.

Primero. Da su>preadón d&I cargo 
de Delegado Ministerial para asuntos 
do la Dirección General en Madrid, 
hoy :®iscargado- de im Servicios mi
nisteriales do la Dirección General - ó a 
Asistencia Social en Madrid, y el ee?.e 
en dicho cargo de don José Canelo 
Iglesias.

Segundo. Que pasen a depiador 
de la Delegación do Asistencia ^ocíal  ̂
de Madrid los servicios que se halla
ban ~ encomendados a¡ organismo su
primido en el anterior apartado y ads
crito a aquella Delegación, con carác
ter interino, &l, persojial que lc-s aten
día, qué seguirá percibiendc s us ha
beros con cargo a los mismos feudos 
que Los venia haciendo efectivos.

Do que comunico a V. I. para ru co- 
nocimiento y demás efectos.,

Barcelona, 24 de junio de 19V®
, -A GE ADR

.Ilmo. Srf Director' M
itíS- Social*
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A D M IN ISTRA C IO N  C E N TR A L
TRIBUNAL SUPREMO. -SEC R E 

T A R IA

RELACION , DE LOS PLEITOS I N 
COABOS ENTRE LAS SALAS DE 
LO CONTENCIOSO-  ADMINISTRA

TIVO
. ?  . ,

Pleito húm. 16.471. -r- Don Enrique . 
Argimjóir y Piquemal, contra acuerdo : 
expedido por el Ministerio dé Hacien- 
da en 3 de Enero de 1938, sobre ex
pediente 9B/37.

Pleito núm. 16.472. —  Don Aduane
ra. Sunoira y Gabriel, S. L. contra- 
acuerdo expedido porvel Ministerio de 
Hacienda en 31 de Diciembre de 1937, 
sobre expediente 62/37.

Pleito núra. 16.473. —  Don Matilde 
Rodríguez Cercijo y  otra contra acuer 
do expedido por el Ministerio dé Ha
cienda en 26 de Enero de 1938, sobre 
Derechos reales.

Pleito núm. 16.474. —  Sociedad Ba- 
guera -Kuséhe y Martín, S. A., -contra- 
resolución expedida por la Dirección 
General de Aduanas en 4 de Diciem
bre de 1937, sobre expediente-Marzo 
de 1938.

Pleito núrn. ,16.475. —  Banco de Viz
caya, S. A., contra acuerdo expedido 
por el Tribunal Económico' Adminis
trativo Central de 16 de Julio ele 1937, 
sobre liquidación Contribución territo
rial. . . : .í

Lo que en cumplimiento del arfc. 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el 
■¡ejercicio de los derechos. que en el 
referido artículo se mencionan. ... 
f Madrid, 22 áe Junio de 1938. —  ®  : 
Secretario Decano, F. H. E. Suerta,

MINISTERIO DE HACIENDA Y
ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda 

Cambios a partir del  día 9 de Mayo 
de 1938

Compni V cniü

Francos franceses^ 56#50 m m  .
Libras esterlinas: aor— 106*—
¡Doliars: , 20T8 21*26
liras: m m 68*50
Francos suizos; 462*17 «sr  70
Reichsmarks: 8*12 8*58
Btígaa: . - 840*10 858*20
Florines: 12*24 , 11*85
Escudes: ' : ' mtt0. $*; —■
Clonas eheeoslov.: > 78*75 " 78*50
Coronas danesas: 4*40 4*74
Coronas noruegas: * 5*07 j$ r
Coronas suecas : m s  ; m t

s^gentiami F28 m z

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEU
DA, SEGUROS Y CLASES PASIVAS

í>e confonnMad con la Orden de 17 
Abril de l913, se ha dispuesto que 

fe  tnscrip^ón ¿el concepto de Benefi-

ciencia núm. 3.494 emitida a favor del 
Hospital dé TalarrUbia (Badajoz) que
de sin ningún valór ni efecto y se au
toriza a la Dirección general do la 
Deuda, Seguros y Clases Pasivas pa
ira expedir un duplicado de la misma.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Barcelona, 25 de Junio .de 1938. —  
a*k Director general. . ^

De conformidad con la orden de 17 
de Abril dé 1913 se ha dispuesto que 
ia inscripción del concepto de Propios 
número 4.170 y de la Beneficencia 
1.248 emitidas a favor del Ayunta
miento y Hospital s de Áldenueva de 
San Bartolomé (Toledo), queden -sin 
ningún vúlor ni efecto y  ce autoriza 
a la Dirección genéral de la Deuda,. 
jia Seguros y Clases/pasivas para 
pedir el duplicado de las mismas.

Lo que sé hace público a  los efectos 
oportunos.

Barcelona, 25 de‘ Junio de 1938. *— 
El t/ireclor general.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE P R IM E 
RA ENSEÑANZA SECCION DE  

PRIMERA ENSEÑANZA 

Vasto el oficio dé é&a Inspección 
provincial de Primera Enseñanza fe
cha 2 de! actuáá, esi eí que,̂  por no 
haber, efectuado su, Presentación regla- 
mentarxa, nó obMante habér ¿Alo eva- ; 

; cuada la ilocaládad en donde déssm--.. 
peñaban el cargo, se propone la •]&- 
cursión en el artículo 171 de la vi
gente Ley de Instrucción Pública de 

• los Maestros propietarios siguí entes: 
Polar Caballé, de Aló aturre o 
Olean ente Jové, de Alcarras.
Cándido Huguet, d-e AlmaceBas. 
iCarlos Canela, de Almacenas. . . . 
Isabel Abad, de Almaeellas.

: {Dolores JMariinez,, de ' Almacellás.,• 
Juan. Clavera, :4-ev Serás. -
Aurora Ania, de SeróSí /
Irene O&mí, de Seros.
Adela Madrid, de TorreseTona.
José Ribal Cabré, de Aitona.
Jmé Ginús Bayona, de Aliona. v 
Enrique Asarlín Martín, de Aitono, 
Crimina /Josa, de Aitona. ■
Francisca Padacin B&día de Artias 

:{V. de Arán).
Cecilia Artigues, -de Artias (V. de 

A rán). /
José María Picat Cots, de Garós 

{V. de Arán).
Juan Rosales Molins, de Bordas 

{V*. d© Arán)*
V itoria  San# Pora, 4 e  Boháás.

•. (Francisco Solano Mur, de Mem&L 
Joeé Roca AM em i, de Besos!. 
Teresa Navarro, de- Besos! (V. de 

A rán).
J^aaciseo Pubili Caldero, de Q&ne-

já k  ;
Rosa W a  ¡Coro, de Caneján.

. Enriqueta Banbo&c Aué, de Efecu- 
¿ m i *

Alfredo Ribal, de Peramea 
Litis Adid;' Fortiiny, de Gesa (V. de 

Arán).
José Cerva, dé LéSr 
Teresa Capdeviia, dé Lés.
Jovita Vidal, dé VieSHa.
María Villegas, de Vilamós.
Jaime Pétanos Bonet, de Lérida.

, Dolores Porga Canut, de Tala.
Ana CasteSamau Vil ve, úe Esterrl 

¿e  Aneo.
Beatriz Amorós Saura, de Dsterri • 

de Aneo. N
' Sara D o A ,, de Gerri de la Sal.

José Goma VendreM, de Llesuy. 
(Ekirique Vál, de Sort.
Antonia Artigues Anell, de 3ort 
Josefina Climent Santo, de Sort. 
33stá Dirección General ha resuelto 
incur&ión de los expresados Maes

tros m  o í  artículo 171 de la. Ley de 
, Instrucción Pública, de contformidad 

con dicha propuesta y cumplimiento 
d© la Orden Circular d*e 21 de Abrí] 
último (GACETA del 26).^

Lo digo a V. S. para m  conacímien- 
to y  demági efectos.

Barcelona, 23 de Junio de 1938. — * 
El Director General, Esther Aiitic.
Sr. Inspector Jefe áe Pernera Ense^ 

Aanza de Lérida en jQerver&.

Vista la propuesta de ia  Inspección 
de la zona de Requens en ©sa provin
cia,, m  la que da t,mnta de que la. 
Maestra de Casa do Li-ial doña Ma
nuela Cervera ítoger^ no se baila al 
freat® de su Escuela si causa ni per
miso que lo- justifique;

Esta .Dirección General ha ac^rida  ̂
do declarar incursu ;en el art. 171 da 
la vigente Ley ele Instrucción Públi
ca a la citada Maestra, por abandero 
de destino. ‘

Ló digO' a Y. S. para su cono-ci'mien,* 
to y demás ff^ctos1.

Barcelona, 20 de Junio de 193 S 
El Director General, Estiren Antich.- 

Sr .̂, Director provincial de Primera 
Enseñanza de la provincia, de Va
lencia.

ADMINISTRACION JUDICIAL
r e q u i s i t o r i a s

DON FERMIN MUÑOZ JUífAIX), 
Juez interino de Instrucción de es
ta  ciudad da Hinpjosa del Duque y, 
su partido.
En  ̂virtud del presente edicto, se 

cita a Modesto Liñeira Rois y  Ramón 
Ituriaga, Sargento y Soldado de Ja 
Briguda de Ferrocarriles de Trenes 
Blmdados y  Especialidades, prime
ra Compañía, primer Batallón, cuyo 
actual paradero se Ignora, * pasa 
que en el término de diez días 
l^mparezcasii «a  este Juzgado a  
prestar declaración, con apercibimien
to de que si no lo verifican Jes para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho ; pues así ha sido acordado pn 
el sumario núm. 14 d% 1888» por v»? 
lumnío- '
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Dado en Hiño josa del Duque, a 0*1- 
?e de Junio de mil novecientos treinta 
(p ocho. —  Fermín Muñoz.

'■' ;■ \ . J f 0,-1.874

FUENTES (Francisco), vecino de 
¿sia población, cuyas demás, cireuns- 
láñelas personales se desconocen, que 
últimamente se encontraba prestando 
servicios militares en la 68 Brigada, 
'¿1:2 Batallón, tersara Compañía en 
Valencia, comparecerá ante este'- Jus
tado de Instrucción en el término de 
tmeo días, para recibirle declaración 
in sumario núm*. 91 del pasado -año, 
¡obre violación, apercibiéndole que de 
*o comparecer le pairará el perjuicio 

que haya lugar. ;
La Carolina, 7 de Junio de 1938, —  

*11 Secretarlo (ilegible).
.X O,— 1.375'

CIERVA CLÁVE (Enrique de la), 
tayas demás circunstancias no 
-tan, domiciliado en la calle de Quínta
la, número 14, procesado por ten en- 
;ia ilícita de "armas (sumario ñüme- 
Jo' 129-938), comparecerá" en término 
|e diez días ante et Juagado de ína- 
irixcclión. número diez, de M&dríd, con 
ti ún de notificarle el auto de prócé- 
íamiento, recibirle ‘ indagatoria y  Xle- 
rar a efecto su prisión, bajo apercibí- 
♦liento de que, si no lo verifica, será 
aclarado rebelde y le  parará el perjuK 
ao a que haya lugar.
Madrid 15 de Junio de 1938. Vis- 

¡o Buena —  El -JUÉZ. —  jpr" Secre
tario. '

O. —  1.876

JO N -AN ÍO N IO  IN EBA  FORRIOL,
- Juez- de Instrucción de .Requena y 
4U Partido.
Per la presénbe y como oomprenfiifiio 

fi él número 1.° del artículo 335 de la 
>ey de Enjuiciamiento Criminal, se 
Ita, llama y  emplaza a Angel Girné- 
%z Pvamírez, de 20 años, ."soltero, ■'jor
nalero, natural y vecino de Cuadete de 
is Fuentes, cuyo actual paradero se 
fercoñóce para que en término de 
ji/ixce días comparezca ante este . Jus
tado, para- notificarle el auto-'de pro- 
esamiento dictado contri él y cona- 
Ituirse en prisión decretada contra 
. mismo, en el sumario seguido con 
| número 126 de 1937, sobre deaóMé- 

públicos contra otros y e! dicho 
\ngei Ramírez, apercibiéndole que, de 
¿o hacerlo, será declarado rebelde y le 
)araráñ tíos perjuicios a que haya Ja
lar eá' derecho.
# A l propio tiempo, ruego A las Auto- 
td&des eiyilcs y militares y encargo 
 ̂los Agentes $e Policía judicial, pro- 
sdan a la busca y detención de di- 
too individuo y de ser ixabido, lo pon
ían a mi disposición en las Cárceles 
& este Partido.
Dado en Esquena, a,-fita y siete -d*

, Junio dé mil novecientos treinta y 
oclxo.. —  El Juez. - -— E l Secretario Ha* 
bílitado, Gabriel Diana.

' v . : V J. O. — 1.877

DON.' ANTONIO .RODRIGUES ' RE-' 
GÁIfAJpÓ, Juez Municipal ..propietn- 
río:.^e ¡esta villa, d-e.Naválvillar do 
Pela, provincia de Badajoz.
Hago saber : Que encontrándose va

cante l-a plaza de Secretario propieta
rio dé éste Juzgado' Municipal, seAaca 
a legal . concurso para su provisión 
..por traslación con arreglo a! art.' 5^ 
del.R. XX de 29 de Noviembre de. 1926 

'para que dentro del plazo de .treinta 
días, después de inserto el presente 
en'Ja GACETA. DE. LA. REPUBLICA  
y, "Boletín Oficiar de la provincia, 
puedan 'solicitarlo todas aquellas per
sonas que egtén comprendidas en las 
disposicío^é» vigentes para • su provi
sión legal.' /

Los 'aspirantes presentarán sus so-' 
licitudes ante el’ Sr. Juez' dé-Primer#.

. Instancia,. cumplimentado lo áíspu&s-' 
to en d  Decreto apuntado y  cuyas*'- 
solicitudes, irán acompañadas de los 
justificantes necesarios' para el opor
tuno concurso.

Se - toce constar que este pueblo 
consta, con arreglo al último censo 
da de población aprobado, da 5.475 ha- 
¡bitantes' de hecho -y 5.470 dé derecho, 

Lo que m  hace público a loa debi
dos efectos.

Naval villar de Pela, a 13 de Junio 
oda .1933» —  Mi Juez Municipal, An
tonio Rodríguez.

J, 0 — 1,377 bis

DON ANTONIO * RODRIGUEN 
GALADÓ, Juez Municipal propletá- 
yi# de esta villa, de" Naval villar de 
Be-la, provincia de Badajoz.
Hago saber : Que éncohtránd<me va

cante Xa plaza de Secretarlo Suplen
te de este Juagado Municipal, se saca 
a legal concurso pana mi provisión 
por traslación con arreglo a lo dispues
to en-el ..art, 5.* del R. D. de 29 de 
Noviembre de 1920, para que dentro 
del plazo do treinta días, a  partir de 
m  áhtmeio en ia GACETA DE LA  
REPUBLICA' y "Boletín Oficial” de Xá 
provincia, pueden, solicitarlo todas 
aquellas personas que estén compren
didas en las disposiciones Rigentes pa
ra su provisión legal.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Sr. Juez de Primera 
Instancia, cumplimentando lo dispues
to en el Decidlo apuntado y cuyas 
solicitudes irán acompañadas da los 
justificantes necesarios para él opor
tuno concursó,

Se hace constar que este pueblo 
consta, con arreglo al último censó 
de de población aprobado, dé 5.476 há- 
bitantes de hecho y 5.470 de derecho.

Lo que m  hace público a los debi
dos efectos.

Naval villar de Pela, a 13 de Junio 
d© 19SX gl. Juez- Múaiicipaí; An
tonio Rodríguez, . .

;  Ov— 1478

■ DON-TOMAS ALMOBOVÁR FERB&, 
r - Juez -de Insü^uc<úón: interino •, de ^es- 

jta ciudad, y  su partido. .
' Wn virtud -fid---presente,- ru ^ o  y en

cargo*- a- te d á s ta  Autoridades así -vi- 
, viles como militares, procedan a la 
.busca y rescate de. mi paquete de en
cargos con pesó 'de tres kilos nove
cientos cincuenta gramos, que -ccns« 
titula la expedición de gran velocidad 
número'8.623, qué fué 'sustraído en la 
madrugada del día cuatro del con len
te, del carrillo- de facturaciones en es
ta Estación de ^ferrocarril, facturado 
por,el vecino de .ésta.-José Sarabiáb 
. jkeriho $ Daniel Sánchez Cá^amibias* 
poniendo - a' disposición de este Juz
gado' al autor o autores de 'dicha sus
tracción, juntamente con- los efectos 
que -contenía el,, referido paquete qu© 
consistía en' un par de zapatos,. una 
muda de ropa interior y varías peque- 
cas cantidades de comestibles.

Dado en Almagro, -a quince de Ju
nio de mil novecientos treinta y ocho. 

Tomás Almoclóvar»
X ó.—LSTt

DON JOAQUIN RONDA GRAU; Juez 
Accidental del Juzgado fie Instruc
ción-de Callosa de Ensarnó.

, Por el presente se-cita a Juan Me- 
liá- Molla que encontraba prestan
do servicio m  él Regimiento Naval 
número 10, fiel 23 Batallón, de la ter
cera Compañía 'destacado en -Guarda-' 
mar Segura 'y ' trasladado po^’mior- 
mentó a la provincia de Barcelona,. 
&sí como, al padre del mismo, para 
que. el entro del término de diez díaa 
comparezcan ar.te este Juzgado j/ara 
prestar declara-ción y .ofrecerles el pro
cedimiento dél artículo 109 de la Ley 
de Eiyaíclamiento Criminal, acordado 
en el simmrio 35 de 1937 sobre legio
nes y muerte por choqué de dos ca
miones, , . ■ ':̂ r

Caüom de Én&aniá, a 13 dé " Junio 
..fia 1938. -— E-l Juez actual, Joaoul^t 
Róada,

X  OÁ— 1.886

■ROBLES ANDRBU (Julio), natural 
de Cas&rin, de estado soltero, profe
sión jornalero, de veinticuatro años* 
hijo de José é lsabel, domiciliado úl
timamente en la calle del Amparo, 
número 31, procesado por tenencia á& 
armas m  causa núm. 26/938 (Frece- 
dimiento sumarlsimo),, comparecerá eso. 
término de diez días ante el Juzgado 
do Instriicsoión número diez, con el, fin 
de notificarle el auto de procesamien
to, recibirle dedaraelón indagatoria y  
ser reducido a prisión, apercioido que* 
de no verficarlo, je rá  declarado rebelV 
de y le parará el perjuicio á que hu* 
hiere lui&úv : ■--'V .

Madrid, veintiuno de Junio de mi! 
novecientos treinta y ocho. —  El Se
cretario, Simón M^rín.

X  ^ — 1.381



G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a . - N ú m .   1 7 9        2 8  d e  J u n i o    1 9 3 8       1 4 8 9

. ..REHZO. • CANO . (Eduardo), üe 47
©ños, natural, de: Laredo {Santaudsr), 
lujo de' Aureli'ano y Adelina, 'casado, 
ile 'profesión. Abogado,-.', doiai ciliado en 
.esta •.capital: calle ..de; -Fuenearral, 70, 
.procesado en .el sumario seguido por 
ASUNTOS BTRAMBB/y cuyo, actual, 
paradero, m -' desconoce, . comparecerá 
dentro del término ;.de: diez • días .Ente 
.este Juzgado especial, '.in&ttoelo • en el 
•Palacio \de .Justicia,' de esta ...capital, ;■ 
•Itojó. apercibimiento de que 'bI no lo 
verifica,, será declarado rebelde' y  Ib 
parará el per juicio, a que hubiere lu
gar en derecho.
•" Madrid, 21 da Junio-da 1938 v ~~ Sil,
■ Secretario. "

a . : - j, ;ó r~l.332

STKAU8 (Daniel), nacido m  Ilarhbur- 
go (Alemania) el quines de Julio de 
mil novecientas noventa, naturalizado, 
en Méjico, comerciante/domiciliado en 
La' Haya, Oostduiruaaíi, 24, 'que en el 
año mil novecientos veinticuatro re~ 
Mdió en el P&Iañe Hotei de Mad Jd y 
cuyo ..actual, paradero se ignora, com
parecerá dentro del término.- de,- díf& 
/Inri ante este. Juzgado especial, ins
talado en el Palacio de Justicia de és- 

. ta capital, bajo apercibimiento' de que 
■si no lo verifica será declarado re-'

• belds y le parará el porjiúcío a qué 
ñayp, lugar en derecho.
k Madrid, veintiuno - de Junio de mil 

, novecientos treinta y ocho. „— ©  'Se
cretario. ' > ;

J. O,—1.383

; GASSA MO-MPO ' (Joaquín) /  de ¿ A  
sanos, natural de Barcelona, hijo, de 
Joasquin y &■& Victoria, soltero, com er
ciante y dom iciliada en el HaéeP Orien
te, Rambla del 'Centro, 2-Gq. pro-casa
d o  en é .  su-marío -que. &é^n#truy-8 por 

asiiétb- StraussAy euyo actual p a -. 
"Xa4e^o'.Ae | j^ ó ^ /  cómp&mcorA .auto, 
este Juzgado especial irntaHado-éh el 
•Palacio de . Judióla.. de.; 
jlel: término de ,dde¿ lnias;; ba jó ’ ap&i’-i 

. febb& tento-de--que, :-«í;.ax'o-.''.lo; v e s ic a , :  
jssrá -doclarádo reboM e.y  d&Par&rá, el 
iperjuicio a que haya íugai en dera- 
cUo. ' . . .

; Madrid, 21 da - Junio- de 11933. — 
Alisto Bueno. ¥11 Juez- -Delegado (ilé~ 
feiblo). — m Secretario - (ilegible.). f 

J. 0 — 1.384

"SENTENCIAS

S>ON AKTONIO SERRAT Y DE AS-
* UIX/A, Secretario- de la ,-Sala Sexta 
t de) Tribunal Supremo. -
: -GERTIPIOO: Que on el. libró de
Réntemelas de esta Sala se encuentra 
f& que literalmente transcrita dice

!! TVibuiiM-: Supremo. — .Sitia Sexta. 
va-Besitencia., Exmos. Shas/Presidenta 
éórt José'María Alvares M. Talad rí*.
«—D. Fernando Borenguor y de las 
Cajigas. —„ Don Ricar-uo Calderón %,*• 
yrand. — Don Juan Jo&é Oonmles do 
©alta . —ID-on Francisco López de UoL 
coerihca e íChaurrandíeta. — En la 
Ciudad da RasífífifkHm. a 4,. ¿a .Iimáo d«í 
AM?

Vista aeite Nos el recudo-de casa-, 
clón par iiríracoíón 4e lamBierpuesto 
•por e¡l Fiscal Jurídico' Militar del 
Ejército de Lavante y el Letrada don 
José Cano Gol-orna en rcip ŝBentecíón 
jdól aeus^&o, .Maiyor de IsiJeiiteria don 
, Titeen lo  Gimeaó .-Gromás, ■■ rj8©p$ótp • a-- la 
(Sentencia, de 4 de .;Feb£$rb do 1938/ 
'dictada, por. él Tii-búnal Militar Reama-' 
éente- d e l, Fjércítd &e . Levante,; en la 
;cauaa 'hdniaro T .de.' 19B7,' sóguMa-- al- 
Icitájídó Mayor -d-e iBfaateHa; por 
■puesto delito ' d̂ - homl^Mió. :

RESUI/nANDO^" Q u é  m  la Bonten- 
<ría se deelaran .probados-los siguien- 

, tes hedhóts • que en- Ma inañ'íma del xila- 
7 tle Noviembre de 183.-7, se encentra- 

. ha destacado ©T 234 do la
5 9 : Brigada • -Mixta-, forinaido' en un 8 0 
por 10ü por reclutas en período de 
in-á’tracción, incorporados hacia b re 
ves dia^, en el pueblo de 'V íila lha de 
Ig, Sierra (C uenca), A  las- seis y me
d ia  horas de su mahana, d e  acuerdó 
con el horario- en dicho -Bala-
ilón  ragía, se tocó fagina para la dis
tribución del desayuno a la tropa; 
<acu4Wron/los s-oldados- a ; dteba llama*’ 
(da. - formando y . mo-nteBie-ndo- dicha 
form ación M ota - pasados 'cíBCu-enta 
mlmitc-s, o.s-ea, ha'sta las seis horas y 
•veinte nrlirutoB, en que empeizó la 
.d’í’StiibU'Ción del- café que se realizó 
pasando loa saldados form ados ante 
¿os peroles que lo contenían, mix to- 
m&rlo, perp sin romper la formación, 
ni proferir palabras de p ro te ja . Co
nocidos. estos hechos por el entonces 
Mi<yor Jefe del Batallón, Tícente G4- 
f c i M X Q  OoiaiS’, ordenó que m  tocara 
llamada de Batallón a paso ligero y 
■que la tropa, que aciKlfó con toda 
presteza, ai-es-cueha-r el. toque, forma- 
m  nü.ey-am-ettíté; pára- -pa^r de nuevo 
ante' .1as calderas dal . café,' qúé' esta 
ves, tomaron 'los soldad-oa coa- perfec
ta ne'rmaliídadv h asta ' llegar ' ál solda
da Mea-venida Seái&$ • RacLrdgum. 
.’íe'tam.ó^--el-'café, ..pero-10 derrana') y al 
observar tal c-oea,©! Mo^vor Gímsao,
por indióa.eito:.a«í Capitán de Cuar
tel, que se lo hisío. aotar, lo or4enó 
-que volvíase a som rse e&í-é, -coea «úe. 
MsíO . Biaavénido Seijas, arrojanoq al
suál.o lo servido, dá-o lo cual por el 
repetido Mayor Ticvente Oimeno, moa- 
,tó; ;-su /piataia y dísp&ró tres veces 
edatrá-.éi antedicho soldado Sel jas, &l 
primar disaro cuando éste trataba, de 
ocultarse con otro compañero-y Jos clos 
fídguienes cuando estaba caMo en tie- 
rra por efe-otos del primero. Aeto se- 
tguM-o, si Mayor Di metió dirigió una 
^iocación a . ia , tropáv d.á’ránta- .siete- u 
otího. mi-íi-ii’tas, antea de ordenar que 
&e iKPestadm, . aMáteitóa '-al'.haridd, que 
falledó aJ-dla- «igu4'©nte como conse
cuencia de lâ  heridas. Sin qt\o en 
x4ngún momsnjto, durante el desarro- 
& -de 'es-tas s imeeas.a lterara  la 
formación de la fuersa. Estos hech-os 
fueron calülc&dcg de delito de ase
sinato con la agravaMe de abuso de 
autoridad y condens>lo el procesado a 

d« quóíee años- ^0-reparación 
m  la convivencia social -accesorias y 
p&go 4 & quiuce m¥. p ^ ta s  de indam- 
tti&aclón por raypoag^hilMad civil.

RESUI/TANDO: Qus el Fiaeal Ju- 
ridJott MlhUar isd Bj#rcltq m  UTtat,«

interpuso contra ja  senteneia rcímréft 
de. câ acî xi basado f unfemcaía-lmeiv 
•íé én,;la. Tiolacíón de lo& prin-cipioí 
que, Ipfarman el' sistema acusmtorl* 
¡ba^ del enjuiciamiento 00n.!ñn y la. 
dbiénsa dcj procesado ratificó el íun- 

:dem ento "base.' del recurso fiscal 
alegó 4 - modo m ^é& st& calo. coacre*! 
<to y .  relevante la iafra-cion del arti-eu-' 
l o '335 del Código .de Jiiafleia, Militad 
en cuanta que los hechos mostraban 
qu e ’ liábléndo'obrado su defendido en 
•rspresjó-n.. de  una flagrante de sobe* 
‘dlencia Aebia ser exousadi su rt^ponr 
sábüidad y absueító libremente, con! 
lo que. la señtsncia condenatoria po^ 
asesinato con la concurrencia de íW 
agravante de abuso de autoridad ofre
ce grave error de. -derecho. - Infrixcuióá 
en análogo .sentido del número cuca 
d@I artículo ocho del Código -Penel, feF 
cuanto no se había-apreciado Ja exen* 
clon de responsabilidad de jsu pairo-' 
cíáado y  por último, infracción del ar
ticulo cuatrocientos doce del citado Có
digo Penal Común indebidamente «¡pis
cado en la sentencia por ser errónea* 
la calificación de asesinato de los he*
ChOS. ■-:

RESULTANDO: Que el Tí-Ioiíüjí Mf 
liP-r I ermaaente d e l  E jército ú *  h ( * <  

vanr@ por auto de I I  del antes chai!a 
íabrevo tuvo ll>or icicrpue-sto en t enu 
p o  y  forma el rocurso i;orm.Uado poí 
las parte- síevándoa® las ..actuaciones 
a esta S'&la, ante la que formajlxc) oí 
recurso la defensa en ios Lémiihcíf 
aseucíales antes señalados, declarán
dose instruido el representante de la. 
FLic^lia general de' la República y ce- 

'la b rá b a se  v/;t^  púb.llect cu U i  q  a 2 m  

Fiscal sG.IRUd \ z  casación de hi de- 
fensa refiriéndose a que ofrecía err^r 
ú b  deroaho en cuanto a la ca /íicaU óti 
dei suceso que Binr/l ene ente en un ha. 
micidio con la .cor^urreit^Ia á 1 tioa 
•a*t«uuaates' y  por lo q u e  /’ eboirer coa . 
tlenado el procoesado a la pena ó a  sie
te años do inleraamieuto, pé-inlida da 
empleo y destino a cuerpo disciidiit^ 
rio de combate. La defensa, en e: a? , 
to de Ja vista mantuvo ios fun<hiaion. 
ios del recurso, salitútanuo la cas^.c^óa: 
de ¿a sentesMa y 'lib re  ¿bsoolución <10 
su representado.

VISTO :Siendo Ponente el 
da Exorno. Br. 3>, Ricardo Cc/uerou Se-, 
rmny.

CONSIDERANDO: Que 1& casación 
por quebrantamiento de K;ivra iU' 
fracción d® ley por su piapía esúncir 
da rtKiustóO sxiraordi’Uario y par i 
rdtivc» de los prace^Jotá viseaiec 
ta regulan, aUlsulo S74 y si^uieuM 
de la, ley da Éujuioi9&&i»&Ui urtuú^á 
Ita. de z-er‘ plnjiieada cea 
concreta dé ios prc-cepte» I^smisí ím* 
friiigidoa y cuas do tal rmtxtisU* n<¿ st 
r/>gicrva ha cis detfcH»í¿ar&* el rocm »  
y haciendo aplicación ócetrk
saa. taifas vece» svnt&áz en rus s?í.un* " 
cia^ oütro oiim las d«Jt& ú ¿ JtiíJo 
1802, 0 de junio de !3 0 4 r 23 d$.mar-' 
aso de 13^7, ¿0 jusio de 1014 7 14
de nwlarobr* de 1$X0, ¿3 11 ib tu
*hua1 Supromo, a los pretwdsfco» ^ * 'u t  
sos iuU3i'pu*sio& por Lis perica. e« di 
doctarar la des^sttmactón del s-ñsUSK 
do como do qur.brautadait'azj de* tor*.

pot oí K s& U iii Fiseai x teají w(lí'
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eMdamente planteado ..el dé latra-C- 
ion de ley Interpuesto por ‘a deferu 
a del reo por lo que a los motivos
fundamentos señalados por el def?n„ 
jt y a los alegados p o r la r v ie s e n ta -  
ón de la Fiscalía General en el acto 
í la  vista antes resellad o:-*, ña de co- 
eaponder la sentencia de la Sala pa~
, la congruencia^ adecuada entre ia 
licitud de .las partes y la revolución 
il recurso, según ley. 
"CONSIDERANDO: Que M&uisndo
¿imismo la técnica de la  ca.nuaüá ?n 

uanto al respeto a los hechos proba, 
os de la  sentencia aunque ésta* por ¡a 

,j Iem  jurisdicción de es ta S Sex ra,
■ o sea enteramente amplio, sino sólo 

y adecuado a la recta resultancia de au-
os, es dé admitir la relación de he
nos de la resolución recurrida y  a 

5̂ rtir ella destaca, q^e por ñabgr 
orado di Mayor Vicente G.meno of#¿ 
ds en represión de una desobedten-

• a .flagrante de la víctima, exp,cuente 
Lagunar de una situación de grave

nebmnto de la ^isscipUna., que ¿•fie- 
a l a  .trape, de su mando vi la maña, 
a del suceso, 'cualquiera que c/>a el 

“.gor con que, se produjo el acusado 
' i* el. resultado ele su enérgica inter- 

:nción,- Je asiste la excusa absolutu- 
a que camo sostén de ios prestigios y 

>.eros del Mando y  en justa compon, 
•ación de sus deberes y responSáhilL 
Lides establece el artículo ‘¿'2 5 del 

' odigo de Justicia Militar y va
w ación de este precepto legal es por

ú <SGla motivo de error de derecho en 
'- ¿ que h i  incidido e l  Tribunal a  que
" n -la sentencia eoiulenatsuia dicui-

i en autos, por lo que es procedente ' 
t, casación de la resolución recurrida 
■-gún el primer motivo funaainental 
legado en el recurso. 
CONSIDERANDO: que la <«enten- 

ía sancionadora del, acusado, es tam- 
¿én errónea  ̂conf orme a los dictados 
3 la Ley cómún en relación, con los de 

.), ley castrense, en cuanto que -ésta 

. reclama reiteradamente e l . deber de
■ w  superiores d e m antener a  todo tran- 
■2 la disciplina en las fuerzas'.-de su
. i-ando, artículos doscientos cincuenta~ 
; dos, doseie&tes setenta y  siete, mime- 
3 uno y- • trescientos .treinta - d«l Códl- 

¿ o de Guerra, y  por ser tal deber im 
erioso iueludiible al militar, cuando 
n su estricto cumplimiento ejecuta un 

Lxft-o, aunque sea tan agrave como dar 
- inerte ,a un inferior, no aparqce anti- 

, uridicidad en la acción y  por ausencia , 
' 3  tal elemento esencial, se determina 

' 1 eseneión de responsabilidad eximi-
al señalada en -el número onée del ar
cillo octfevo de Código Penal Qráina-

* o, con lo :q\m destaca -este ©tro nioti
'Casación de la sentencia recurrí- 

2, y Ja_pmoeáencia de su ale^aeión por 
1 racím ente.
CONSIDERANDO: que el complejo 

.írecido po¿ los hechos perseguidos en 
■'i causa, y declarados probados, \&im 

atacando en «1 desde el punto de vis- 
de Justicia militar, su aspecto subje 

s ■ ' vo o de consideración- ú&l móvil de
j •mümción, el restablecimiento de la
j ^oiplina -conculcada y haberse obrado 
I términos tan rigurosos como Impo

nía la gravedad de la situación, tro
pa recientemente reunida y en liiátruc 

;ciún para próxima a£tua«^n en campa
ña y  que ya habla dado muestra de su 
actitud indisciplinada, de 11% tomar el 
desayuno en mi momento y ni una hora 
después y en represión de la acción 
perniciosa de franca' y reiterada des
obediencia de I¡a victima, la realidad 
objetiva del fallecimiento de ésta im
pone la calificación típica de homici
dio, artículo cuatrocientos trece del 
Código 'Penal Común, pero no se pus 
de, án grave error de Derecho, califi
carse de asesinato, delito que solo pue
de cometerse con dolo especifico reve
lador de gran perversidad y . conden- 
sado en algunas de las circunstancias 
determinadas en los cinco núme
ros del artículo cuatrocientas doce 
'del Código Penal Ordinario y las que 
ciertamente no ha ofrecido quien como 
el Mayor Gixncno obra dentro de la ór
bita marcada por las normas discipli
narias de la legislación y justicia cas
trense, las que* además, ampara su 
proceder enérgico que podría ser re
putado • afeudo de autoridad, siguiendo 

la coiiceptuación marcial y los artícu
los doscientos sesenta y nueve y tres
cientos yainUeme© del Código. Militar 
citado, pera, nunca entenip ?m agra
vada su responsabilid sd. sno esculpa
da, é&gún antes se indica y por todo, 
la sentencia recurrida que califica los 
hechos de asesinato con agravante de 
abuso de autoridad* infringe al propio 
tiempo que los artículos de la Ley de' 
guerra doscientos sesenta y nueve y 
trescientos veinticinco citado®, los ar
tículos cuatrocientos doce y  diez, nú 
emrq &ieU del Código Penal Común, 
sien4p este Comentado motivo, otro 
más, por d  que es pertinente la ca
sación del folio recurrido y la proc-e- 
dencia del motivo .cerr &^Mlent© del 

' recurso. - t . ;
■ OQNíSXDSRANDO; que la. sencillez 

y claridad del enjuiciamiento militar'- 
am como el reconocimiento de su carác- 
feer ;utíHtarío, haái determinado la pré& 
tica de resolver en la propia sentencia 
de casación la procedencm de la mis- 
mu y los procedimientos d^nitivm de 
ju&iMa, mn dmmííMm fallo del shun
to, lo qw> aún m  ̂ conveniente en 
el presante cas©, en que jes' pertinente 
la libre del procesad) y lo
acordado.

k>s artÍQiúoB ;o|e^© setenta 
y uno, ciento «stenta y dos, eienio 
setenta y teeB, 'doscientos sesenta y  
nueve y vehatloiHCo del
Código de Juaticm Militar, tino, oeho  ̂
cua'Árodm^tm ' ¿te©e¿ cuatroeipntoa" tre- 

; ce del Código Penal Ordinario, De
creto ley y once de Iví&̂ o de mil ho- 
védehtE»- treinta y uno, Decreto del 
Ministerio do Defensa Nacional de 
diez y ocho de Junio y veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta y  

: siete. ' ’ :
. CALLAMOS que decto¿náo haber 
lugar «d recurso de casación por ún-  ̂
fracción cte ley mterpuesto contra la 
sentencia de cuatro de Febrero de mil 
novecientos treinta y ocho del Trihu- 
iM  MMM$ 'P^rimneiLte uel Sórcito

de Levante dictada en autos, debernos 
absolver y absolvemos libremente al 
Mayor de Infantería don Vicente Gi- 
meno Gomis por los hechos investiga
dos en esta caúsa., Póngasele  ̂ inme
diatamente en libertad si estuviera pri
vado de ella por razón de este pro
cedimiento y el que previa declara
ción de los testimonios prevenidos de 
esta 'sentencia deberá ser "remitido al 
Tiibunal de procedencia y a la acor
dado. - %.
x Así por esta sentencia que se pu

blicará en la GACETA "DE LA RE
PUBLICA, Colección Legislativa y  
Bcúetin de Jurisprudencia, lo pronun
ciamos, mandarnos y firmamos. — Jo
sé María Alvarez: —  Femando Be- 
renguer. —  Ricardo Calderón. —  Juan 
José González de la" Calle. —  Fran
cisco L. de Goicoechea. —■ Rubricados.

, DON PEIRO RODRIGUES GOMEZ,
Secretario de la Sala Sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de 

sentencias de esta Sala se encuentra 
la que literalmente transcrita dice 

faját: .

^Tribunal Supremo. —  Sala Sexta.
-—Sentencia. —  Exemos. Sres.— Pre
sidente. —  Don Juan Qamín de An
gulo. —  Magistrados. —- Don Fernán» 
do Berenguqr y de las Cajigas. —  Don 
Ricardo Calderón Serrano. —  Don 
Juan J. González de la Calle. —  Don 
José González Serrano.

En la ciudad de Barcelona, a once 
do Junio de mil novecientos treinta y  
ocho.

Visto .el procedimiento trescientos 
oolienta y seis de mil novecientos 
treinta y ocho seguido en juicio su- 
maristoo en el TribunaJ' Militar Per
manente de ia Demarcación catalana 
a los soldados Teodoro Aparicio Gó
mez, Andrés Aparicio Gómez, Ramón 
, Ca-B&s Tr es erra' y  José Peramáti Tur
né, por supuesto delito de deserción̂  
que pende ante Nos por disentimien
to producido por el Comandante Mi
litar de Barcelona y Comisario polí
tico correspondiente, respecto a la sen
tencia recaída en -autos: ':íf  v

RESULTANDO: Que detenidos los 
procesados Teodoro Apíaricio Gómez, 
Andrés Aparicio Gómez, Ramón Casas 
Tresssra y José Peramau Turné el 

. veintiuno de Abril último en Serch, lu
gar de la vecindad dé sus padres, fue
ron puestos a disposición del Tribunal 
Militar Permanente-de Cataluña y so- 
meüáos a procesamiento sumarisimo, 
como presuntas desertores, ;sm que la 
.investigación judicial abarcara més 
que & diligencias de trámite y  m, re- 
eíbír declaración a los detenidos y con 
ello y la unión de una copia de media 

filiación de José Peramau Turné, que
daron sin identificar los culpables y  
sin comprobación la condición militar 
do tres de ellos, ni contrastadas m s  
man ifestaciones; y  no obstante el Tri
bunal en sentencia de dop de Abril 

citado tuvo por probado que erán sol
dados desertores al frente del enemí- 

debían m x  condenados pos?
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aelito de traición, y lea impuso la pe-
na de muerte.

RE SULTANDO: Que el Asesor Jurí
dico de la Comandancia Militar de 
Barcelona impugnó la  validez de la 
sentencia afirmando: I: que no se ha
bían aportado a. los autos/Ias\ filiacio
nes, excepto la de José Perarnau, ni 
documento alguno que las supliera, lo 
qu/e infringía el articulo seiscientos 
cincuenta y  t o s  (números tercero y 
cuarto del Código dé Justicia Militar 
y  la norma cuarta del artículo dieci
siete del Decreto de veintiuno de Oc
tubre de mil novecientos treinta y  
siete). II: n ose á a  declarado el tipo 
Üel cielito calificado, ni, citado el pre-r 
fcepto en que se la considera defini
do, lo que es contrario al artículo qui
nientos noventa y tres, número terce
ro del citado Código Castrense. Por 
ello propuso al Mando fuera disentida 
tr  sentencia y, en efecto, el Coman
dante miliatr y  Comisario Político de 
¡la Comandancia W  Barcelona, formu
laron su disentimiento, de acuerdo con 
¡el dictamen del Asesor y  se elevaron 
lias actuaciones a ^ ta  Sala. ,

RESULTANDO:'que dado a trámite 
bl disentimiento,'se celebró vista públí- 
fea, en la que el representante de la 
¡Fiscalía General de la República soli- 
bitó la nu’íidad de lo actuado y su re
posición a sumario, porque no se había 
Identificado a tos -delincuentes, ni se 
Labia comprobado su situacién militar, 
ínediastc; unión de copias de la docu- 

, Went^eeión personal dé cada üno> ex
cepto la de José Perarnau, único al 
Lu$ podía considerársele desertor -al 
I rente del enemigó* según el aparta
do c) del artículo primero del Decreto 
te  diez y odho de Junio de mil nove
cientos treinta y siete y  al que podría 
Im ponérsele la pena de veinte años de ¡ 
hiteriiamiento en campo de traba jo.- 
jjamtñén señaló la improcedencia de 
[placación de la Orden CÉrcular de 
Loho de Abril de mil novecientos trein
ta y ocho, qu  ̂ n© es una ordenación 
flurídica creadora de delitos, ni señala- 
llora de pena o delito á%uno, sino una 
instrucción de tipo meramente políti
co -gubernativo, producida para lo
grar el fin útil de presentación e incor- 
íporaoióii a filas de los ciudadanos 
Comprendidos en reemplazos moviliza- 
idos. La defensa de los procesados se 

Adhirió a las conclusiones del Ministe- 
írio Fiscal y reprodujo las alegaciones 
que previamente había formulado por 
escrito, las- que señálan su conformi
dad oon el informe dei Asesor Jurídi
co, base del disentimiento, y afirman 
que éste debe de tener doblemente en 
cuenta por la gravedad do Xas penas 
de mperte impuestas;

VISTO. Siendo Ponente el .Magis
trado Exorno.. &r< ¿D. Ricardo Calderón 
Serrana; ■ / . ^  • - ¡' ,-

OQNSIDERANDO: que las cuestio
nes formales por afectarla la validez 
intrínseca de tías actuaciones, elenren-. 
tó base de las de fondcvban de ponde
rarse y  resolverse previamente a es
as últimas, dá modo que, como tiene 

reiteradamente declarado esta Sala, 
¿ntx» otras en las

de veintitrés y  veintiséis de octubre ¡ 
• de-: mil ;novéoi^nto» treinta y  siete y  

veintisiete y  veintiocho de Abril de mil 
novecientos treinta y  qcho, el orden 
de preferencia entre las cuestiones de 
uno y  otro caráqter imponen que cuan 
do aquéllas, las procesales, su inobser
vancia destaca de modo insuperable, 
110 se puede entrar en la substancia del 
asunto y  partiendo de ello, asi como 
de la plena competencia de la Sata, 
para declarar lá nulidad 4? todo 0 
parte de lo actuado, porque según el 
¡Decreto-Ley de once de mayo de mil 
novecientos treinta y  uno, ha sustitui
do al extinguido . Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, y  han pasado a ella 
las atribuciones que al Código de Jus
ticia M ilitar. atribuía, entre otros de ' 
sus preceptos, en los artículos* seiscien
tos dos y seiscientos tres a aquel ex
tinguido Tribunal, por lo que, en con
secuencia, importa examinar el con
tenido de los autos,, en los que se ob
serva, conforme-expresa el primer Re
sultando, que no han sido identificados 
tres de los culpable® y ni comprobada 
la áitu&cién mibt;ar deAloa^i&mos, me
diante uiíion de las ,fiié^a's;:ifil^idnes 
oorrespondiehtiás o testimonio de ele
mentos de sus Cuerpos,, lo que pone de 
relieve la falta de diligencias necesa
rias para formar prueba y la infrac
ción de los artículos seiscientos cin
cuenta y tres, número cuatro, y  cua
trocientas veintisiete del Código ¡Mar
cial,, no afectadas, sino5 recordado su 
cumplimiento par la regla cuarta del 
articulo diecisiete de i Decreto de vein
tiuno de octubre de mil novecientos 
treinta y siete y, en fin, se ofrece mo
tivo de nulidad d% actuaciones según 
él antecitado artículo' seiscientos dos 
del Código de Guerra, por lo que es 
ineludible acordar la nulidad de 10 ac
tuado a partir del folio catorce inclu
sive y consiguientemente ordenar la 
devolución del procedimiento al Tribu
nal inferior, para la práctica de las 
diligencias mdicadas y  las demás que 
m  deriven pertinentemente, entre las 

' que pueden indicarse como tales las 
- conducentes a  determinar las- lugares 

en que residían las Unidades de los en
cartados y Ejércitos a que pertenecían 
& tiempo de la consumación de su 
delito, asá m im  la tramitación total 
de actuaciones con arreglo a Dere
cho.

CONiSIDERANDO: que siendo ptow 
cadente, según antes se razona, la nu
lidad de parte dé las actuaciones com
prensiva de la vista y fallo del asunto 
la transcendencia de la misma nuil-' 
dad impide tener por válidas las pro- , 
pías diiiigeiicias, en cuanto al acusado 
José Perarnau, por lo que es nulo en 
Derecho, se le tiene en absoluto por 
inexistente y  no puede servir de base 
para apreciación ni declaración algu
na de fondo, como tampoco correspon

d e , por la propia razón, producir de
claración en cuanto a la transcenden
cia o inaplicación, "en orden penal, de 
la Circular de la Presidencia del Coa^ 
seje de Ministros de ocho dé Abril de 
mil novecientos treinta y  ocho, .como 
ha solicitado da representación de 3a

fis c a lía  General de Xa República, e 
el acto de la vista, y  planteó en su ir 
forme el Asesor Jurídico de la Gomar 
dancia Militar de Barcelona, que obtr 
vo la conformidad para el disent; 
miento de las Autoridades, Militar 
Política, antes citadas.

VISTOS los articules cuatroeientc 
veintisiete, seiscientos dos, seiscientc 
tres, seiscientos cincuenta y trés d 
Código de Justicia Militar, Decrete 
Ley de once dé mayo de mil noveciex. 
tos treinta y  uno, Decretos de prime 
ro de Junio y veintiuno de Octubre c 
m ir novecientos treinta y siete.

FALLAMOS: que debemos declara 
y  declaramos la nulidad de actuaeic 
nes producidas en la presente causa, 3 
partir del folio catorce inclusive y c¿ 
donarnos su -ifevolución al Tribunal d 
procedencia, para práctica de las di] 
geneias antes indicadas, las que u 
deriven Ikmio pertinentes y, en geni 
ral,, la tramitación de lo actuado qa 
arreglo a derecho.

Dedúzcanse íds testimonios prever 
dos. y  publíquese esta Sentencia en c 
“Boletín de Jurisprudencia’1, Cok coló 
Legislativa ¡y GACETA DE LA RE 
PUBLICA. ... ; , .V. , :

ASI, por , esta nuestra Sentencia, ? 
pronunciamos, mandamos y fismamo:
■—Juan Camín. —  Fernando Berer. 
guer. —  Ricardo Calderón,— Juan Jqc 
González de la Calle. —  José Goñs& 
lez Serrano. —  Todos rubriciÉM.

DON ANTONIO S E R B A T Y  DE AL 
, GILA Secretario de la Sala SexL 

del Tribunal Supremo. ^
CERTIFICO: Que en ,el libro de Se. 

fcencias de esta Sala se encuentra 3¿. 

que literalmente transcrita, dice así: 
Tribunal Supremo. —  Sala -Sexta. -  

Sentencia. —  Exornos. S-res. Presiden 
te Don José María A l vare z M. Tal?, 
riz. —  Magistrados don Juan Caml 
de Angulo. —  >D. Femando Berengue: 

-y de las Cajigas. — ’ D. Ricardo Calde
rón Serrano. —  D. Juan José Gonsák: 
de la Calle. —  En la ciudad de Barcc 
lona, a uno de Junio de mil novecien 
toa ton*ta y  • *

Vista la causa eu&tocienlas calore* 
de mil no vientos treinta yocho, spgm 
da ante el Tribunal-Permanente de b 
Demarcación Catalana, el Teniénli 
procesado Flor entelo Méndez Alvares 
por un supuesto delito de abandono '.cb 
destino, que pende ante Nos, por- di 
sentimiento del Comandante Milita: 
de Cataluña y Comisario Delegado d«- 
Guerra, respecto a la sentencia debei 
tado Tribunal de doce ele marzo d* 
mil novecientos trepita y  ocho, dicta 
do en autos.

1 .°. RESULTANDO: que en la re 
ferida sentencia fueron Señalados m 
su esencia probador, como así tap> 
bién los considera esta Sala» los siguitr 
tes hechos: El-veintiuno de Octubre d* 
mil novecientos treinta y  siete, pl pro 
cesado Florentino Méndez.Alvarqz, T é 
miente del doscientos veintiocho báta* 
Hón de la ciento noventa y  seis B r ■mrnM Mixta d elXVII Cuerpo de
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to ,que operaba en si frente del Nor^
~ te— Asturias— fué evacuado de Gijón, 

.^sém^arcasiaq en Francia y trafiladla 
«lose a , primeros de 'Noviembre, en 

'**’ .«nlón dé «us (familiares, también eva- 
cuadcs, a un pueblo de 1$3 Pirineos es
pañoles, en el que, no teniendo des- 

■ -•tiño, ni marcada residencia, permane
ció 'por espacio de dos meses, aunque 
rín ,.cumplir áu deber de presentación a 
-las, autoridades civiles, ni militares, y 
Ilegsiicío agí, basta el seis de Enero de 
mil novecientos treinta y  ocho, que so 
presentó en.él cuartel ‘"Carlos Marx” 

~*le Barcelona, siendo después detenido. 
iSstos. hechos fueron calibeados en la 

' sentencia-, de delito dé abandono de 
destino, aunque se ■ reconocía •que «el 

"acusarlo ncKteníá destino alguno, ni pre 
venida residencia,; pero por . anslcgía' 
al ca^o típico de la he:%, de-prisionero 
de guerra-que recobra sú-libertad, se. 
le ~ 1 eputo; &utor del cielito, al encarta
do y se 1c condenó a yeínte años de .iñ- 
te mam lento en campos de trabajo '-y 

, accesoíias, El'vocal Comisario, del Tri
bunal formuló voto particular,' en el 
quf^de impugnaba la tisis de .- la’ sen
tencia, señalando que por analogía no 
Reblar pronunciarse una condena, pues 
sito o ñ  contrarió bit principio “L UuL 
to pro reo” , y.Vque/al..acubado sólo Ié 
c*ra Imputable la negligencia o retraso 

, ie-Iocs doso mese? con- qtie'Uabia - et'ee:.. 
tuado su presentación en el Cuartel de 
Barcelona,, .por lo que, debió ser'- sen- 

. tone lado -como autor' de .un delito de 
23iGUjn.pl‘miento ele-deberes militares, a ; 
3a pena de seis meses y un día cíe in
terne miento en campo de trabajo. La 
sentencia fuá también, impugnada por 
el Fiscal Jmúdico-• Militar afecto' al 
Tri b u 11 al,' que abundé en las razón es 
del veta participar ..y señalé, además, 
auo ira podía, sosteneros que.abundosa- 
ra- destino-." o .residencia, quien, carecía 
de uro y  de otra; que los hechos no 
cfiecían tipo del indicado abandono y 
no era admisible que el Tribunal .crea
ra delitos, sl-ñmstar deñnidos en la 
Ley, lo que infringe'el prin'cipjio ;“xm~

• linre erimes”, nulla pena, sin® legeLE ! 
Asesor Jurídico corespondfento,' ante la 
disparidad de criterios, representados 
por la sentencia, voto particular y  re
curso del Fiscal, -propuso ai Mando; el 
flisc-múmiénto de la . resolución y,- -en 
efecto, el Comandante Militar de Ca
taluña y  .Comisar!# Delegado de Gue
rra, pronunciaron su disentimiento y  
eleváronse las actuaciones a esta Sala.

2 A. RÉSDXTÁNÍX?: que dado -a 
trámites '-el. disenso,r' se celebró vísta 
pública, en; la, que el rep ^sentante de 
la Fiscal la General de la'itep-üüca ale
gó que los'heriros por su ñsoa.omí:"! pe» 
cujiar de falta de presentación del acu- 
«adp a las aútoridacles.-dumnts^dpF.me^ 
sea, airee ion caracteres de 'incumplí- 
miento - de deberes ni.ílita#es TéalÍ2&tIo 
por negligencia y  coiiiprendidos en-tal 

I eoiicapto, dentró del artículo dosexen- 
! ssterúa y  ríete; del Código de J113- 
j - ríela Miilcar, debía imponerse al aeusa- 

$0 la-pena de tres años'y un -día de 
internamíento y  accesorias. La defen- 

f . - del procesado alegó en pro de su de

fendido, qué éste, 'domo -tainos de los; 
oñciales délEjército del Norte, por el 
régimen exento en que tal Ejército se 
encontraba, no estaba muy seguro de 
mi empleo,.; »i;. : conocedor de las
obligaciones del m&ano, y  rílo -discuta 
su. falta de diligencia en oumpiirlaa, 

pues de otra- forma y -ya que se presen 
té voluñUrlasmente,, lo foibWr* linchó" 
con/.absoluta; puntualidad qué arí lia- 
bia que esperarlo’ de quien'tanto bahía 
. sufrido ■ por la República y  había per
dido por ella trés de. sus hermanos. En 
todo terminó afírmandr que*. só-
¡10 puede imponérsele i& peu4.de ley en 

. la 'extensión mínima. '
VISTO siendo Ponerle el Magistra

do . -&C210. Sr. don Ricardo Calderón 
'Serrano, ' .

I •CONSIDERANDO: que el retraso' 
del procesado Teniente Florentino 
Méndéz Alvares durante dos meses.- en 
-el cumplimiento' fío su deber, ineludi
ble para militar graduado con cate
goría de Oficial del Ejército, de pre
sentación a- las crrtoridsdes de la- Re
pública, civiles, ó militares, smglilar- 
' mente a éstos, por. la naturaleza : del 
requisito a cumplir, está info-oia-Fo tic 
Un evidente desmido revela'; o r d‘ ne
gligencia con Jo que puesto e:> relación 
uno y otro elemento, se ofrece un con-' 
eepío claro de delito de incumplimien
to de ; deberse militaren," previsto y  
penado en el párrafo segundo elel~ ar
tículo doscientos . setenta y siete- del 
Código de Justicia Militar, siendo tal 
el delito que corresponde sancionar y 
no.- el de abandono, de destino o. resi
dencia, señalado en Ja sentencia di
sentida, por la razón: primordial de 
que careciendo. el .-acusado de destinó, 
ni habiéndosele señalado lugar de re
sidencia oficial a tiempo de su eva-' 
cuación, segirn se afirma en los hechos 
probados, no puede admitirse q¿xe inci
diera en abandono de destino o resí- 1 
-deneia inexistentes y  ô -.l mismo modo,' 
es. improcedente lo, calificación dada 
por anauogíá, al caso del prisionero de 
.guerra 'que recuperada m . libertad no 
m presenta, pues el encartado ■ nunca ■ 

,istuvo^ príslcmero' y  Ja .ausencia: de 
requisito';esencial acusa * la inadecua
da aplicación del tipo relacionado, Jo/ 
que. además' pugna /vivamente 1 con el 
príncipiq- básico en justicia penal de 
“indulto pro reo  ̂• o. de interpretación 
estricta de la ley y por'tocio, es per
tinente la revocación de la sentencia, 
roeuiTMa y en epii.secuenfeiá resoivcr 
el disenso, según la : doo-trina -sexitada 
•o'interesada 'por la re.paréaents.ción de 
iia Fiacalía .General de la República.

II" 'OONBÍDÉRANDO :• que el'>delíto 
calificada es- responsable m  concepto 
dé- autor. el '.procesado:'Teniente Mén
dez- Alvarbí, a favor deí- que corrcs- 

■ ponde apreciar motivos de atenuación 
referidos 'â 'Sü,' falta de perversidad y  
representados por sus virtudes de pro
bada lealtad ai Régimen, al que ha 
servido y  en ocasiones ofrecido'* sseri-. 
ñcios como ..loé- sufridos en su viaje 
dé evacuación y aún los derivados de 
la pérdida de-_la vida de tres de sus 
hermarios, muertos, según se índica

en el proceso, en defensa tde la "cau

sa má-g ello, no . borra. las razones do 
ptü-idad y  necesidad que informan la 
justicia. de guerra y las que impone 
sin posible superación,'que la Ley se 
cumpla para proteger la disciplina, ba
se de los: Institutos vArmadós; m  lo*? • 
que bo . debe ostentar. .superior catego
ría, .quién ; se muestra -negligente en 
acuclir. al sendeio- en. época de c&m- 
paña y  de '.grave.-riesgo-'para la He- 
púolíoa y  -la independencia de la Pe.- 
tria, y  todo ello. es-de tener'Air cuen- - 
ta .pcr la Sa-M, para usar del libre Ar
bitrio quA le está., 'conferido por los 
artículos' eientó setenta y  clcs y  cien
to., setenta y  tres ;del Código, .Marcíá,! 
y fijar la pena en-'la extensión do la 
Ley qué estima justa, habido cuenta 
del tantum solicitado por la  Fiscalía 
General de lá Eépúbiica.;:; : -V -. -

.n i  CONSjDERANDO: que a los 
reos CGíKioúados a penas de privación 
total de. libertad, Ies es ele abono todo 
el tiempo .sufrido dé prisión preventi
va y  qué a los castigados por los TrK ' 
banales Militaras .'es ineludible califi*-. 
carlos de ,-afeptos clasafec'fei al Ré
gimen,'. según los -artículos.'- des, cuatro ̂  
y  siete del Decreto" de diecinueye. de. 
Febrero de mil novecientos 'treinta y' ’ 
ocho; nars, el. destino, en sü caso, a .. 
unidad disciplinaría:.'de corábate.'e -de
trabajo, Retido de declarar quol^I Te-

República y ' por '.con-síguionte. le có-
rrespondérla cumplir en urútTJ ‘ de 
co/Ti bate él tiempo de- su ser vicio du
rante la condena y  que dure la' e^tual’ 
campaña.

VISTOS Jos artículos ciento setenta 
y  uno, ciento detenta y -dos, ciento 
setenta y  tres, doscientos setenta y  
•ríete .'doséienioa cchcntá.;y. .tres y- de- 
'Tiíás- dé ápttm&ón, Decrétb^l^ vde:'-onée-' 
eiéeítlsyo "de mil novecientos treinta y  
uno; y  Déeretos -d-s dieciocho de Ju
nio y -veintiuno de Octubre de mil no- . 
vecientos: treinta y  siete y diecinueve 
de Febrero de mil noyécientus treinta 
y ocho. ■; '

FALLAM OS! . que con revocación .-do ' 
la sentencia recurrida y  en ’ resqluckxn 
del disenso 'planteado, debemos-conde
nar y  - condenamos ai Teniente' pro--., 
cesado Florentino. Méndez Alvares co* 
mo , autor de -un delito ; de incumpl'A . 
miento de- deberes' militares a la pena:*- 
de tres años y  un día dé intec-namíen- 

' to*e&, campo de trabajo-y accesoria -úo 
separación del servicio y derívio, . en 
•su caso;, a cuerpo- de disciplina. uó& / 
cómbate” ; .-por el tiempo de su conde
na y que. dpre la actual campaña, sien- . 
dolé; de abono,' ,para ■ el cumplimiento 
de la pena principal, rí total tiempo 
sufrido de prisión prevéntiya.

Vuelvan los autos al Tribunal ño 
procedencia, para cumplimiento y de- : 
dúscase los testimonios prevenidos.

.Así por ê t-a nuestra suntóPcM que 
se publicará én la GACETA D E  LA. 
REPUBLICA., Boletín de Jurispruden
cia y  Colección Legislativa, lo pro
nunciamos, 'manclamos y  firmamos. —  
José M. Alvaros. — - Juan Camina - — 
Femando Beréftgu-er. —  Ricardo Cal
derón. Juan José González de î - 
Calle. —  Rubricados,


